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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVENIDA DE MADRID, 13 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

videdoc1@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 27 de septiembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 12 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

13,5 64,5 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles.

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia.
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CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar.

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos.

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

CE15 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

CE16 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética.

CE17 - Capacidad para la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de
Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso y admisión de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015. Se reflejan más abajo los artículos 20 y 21 sobre acceso y admisión de dicha normativa.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster.
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Los requisitos de acceso a los estudios de Máster Universitario serán los establecidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico deter-
mine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Artículo 21. Admisión en los estudios de Máster

El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del
R.D.1393/2007.

Perfil de ingreso

Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las compe-
tencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero (B.O.E. de 20 de febrero de 2009), por la que se establecen los re-
quisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunica-
ción y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módu-
lo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Or-
den Ministerial.

Las titulaciones anteriormente citadas se considerarán de acceso preferente.

Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los
complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibilidades de acce-
so singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

El perfil recomendado para el acceso es el de estudiantes en posesión del título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación en cualquiera de sus es-
pecialidades o Graduados en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. Especialmente orientado para aquellos alumnos que deseen completar
su formación y adquirir conocimientos avanzados de Ingeniería de Telecomunicación, que les habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

Criterios de admisión y baremo propuesto:

Se establecen tres niveles de admisión según la titulación de acceso de forma. Estos tres niveles, por orden de preferencia, son:

1. Titulaciones Preferentes: Todas aquellas definidas como tales en el apartado anterior de perfil de ingreso.
2. Titulaciones afines.
3. Titulaciones no afines.

La Comisión Académica del Máster decidirá en cada caso si la titulación de acceso es afín o no afín. Todos los estudiantes asignados a un cierto nivel
tendrán preferencia sobre los estudiantes asignados a los niveles inferiores. En cada nivel, la selección se hará exclusivamente en base a la nota del
expediente de la titulación de acceso.

Aquellos estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial y que quieran cursar el Máster deberán acreditar un nivel míni-
mo de español de B2 según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.
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Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de
barreras, tanto arquitectónicas como a la comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención al estudian-
tado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal fun-
cionamiento de su vida universitaria.

El programa de "Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades" (P.I.S.E.D.) ( https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil/aten-
cion-social/programa-intervencion-social ) que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar la in-
tegración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo.

Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un catálogo de servicios a los que podrán acceder de
acuerdo a las necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada.

Existe una Unidad de Calidad Ambiental ( http://csaludable.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental ) que desde el año 2000 se dedica a controlar
y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las actividades docentes, de investigación y servicios de la Universidad de Granada, así co-
mo para difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la comunidad universitaria.

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

Tras la implantación del Master se propone la puesta en marcha de un Plan de Acción Tutorial y se procurará la formación del profesorado que desee
participar en él.

La acción tutorial como acompañamiento individualizado al estudiante

El Plan de Acción Tutorial (en adelante PAT) es un programa de orientación académica y profesional a desarrollar de manera conjunta por el profe-
sor-tutor y el estudiante, cuya finalidad es establecer un plan de trabajo que favorezca el diseño de la trayectoria más adecuada para cursar las ense-
ñanzas del Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.

En este marco, la tutoría se entiende como una actividad para asistir, acompañar y guiar al estudiante o al grupo de estudiantes, favoreciendo su
desempeño académico y formación integral. La responsabilidad general recae sobre la coordinación del Máster, encargada de planificar, ejecutar y
coordinar el PAT.

Si bien el PAT plantea una acción tutorial desarrollada a partir de las necesidades y demandas de los estudiantes, el profesor-tutor tomará la iniciativa
en los casos en los que detecte problemas de adaptación, rendimiento académico u otros desajustes que puedan afectar al estudiante o al resto de es-
tudiantes. Esto implica, necesariamente, una atención individualizada al alumnado.

Objetivos del Plan de Acción Tutorial

El PAT se refiere a todas las actividades que realicen para garantizar la acogida, la información, la orientación y la tutela de los alumnos del Máster y
tiene como objetivos generales:

- Favorecer la integración del alumnado en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación, y en la Universidad.

- Asistir a los estudiantes en la configuración de sus itinerarios curriculares.

- Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

- Asesorar a los estudiantes sobre la planificación del Trabajo Fin de Máster (TFM).

- Estimular la formación continua del estudiantado.

- Identificar lo que pueda afectar al rendimiento del alumnado y plantear soluciones

- Orientar en el ámbito académico y profesional.

El proceso de tutorización

La tutoría es un proceso de acompañamiento al alumnado en su aprendizaje que puede realizarse en grupos pequeños, donde se trabajan temas co-
munes a todos, y de forma individualizada para abordar cuestiones concretas del alumno. Pueden desarrollarse presencialmente o a distancia, utilizan-
do medios telemáticos.
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Además de las tutorías propias de las materias y del trabajo de fin de máster con los profesores correspondientes, el alumnado puede tener otro tipo
de tutorías con el coordinador o el profesor designado como tutor para abordar distintos aspectos:

1. La presentación del máster y del plan de acción tutorial. Se debe orientar e informar al alumnado de los aspectos académicos básicos, en principio
de manera grupal, si bien puede realizarse de forma individual si el coordinador lo considera necesario.

2. Seguimiento de los estudios de máster y orientación académica. El tutor, como nexo entre el alumno bajo su tutela y la Universidad, debe realizar un
seguimiento que favorezca la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la prevención del abandono académico.

Puesto que este tipo de tutoría tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades del alumno, éste debe ser quien, en principio, marque la frecuen-
cia de las tutorías y su contenido. Por su parte, el tutor debe profundizar en el conocimiento del estudiante (situación personal, familiar y profesional;
motivaciones y expectativas; hábitos y estrategias de estudio), siempre dentro del respeto y la confidencialidad.

Selección y asignación de tutores

El profesorado habrá de comunicar al coordinador su voluntad de participar en el PAT. El coordinador será el encargado de asignar un tutor a cada
alumno, así como de gestionar los eventuales cambios de tutor. Ante cualquier circunstancia y siempre que sea posible el coordinador del Máster po-
drá ejercer como tutor académico por defecto.

Puesto que el tutor será la persona encargada de acompañar y asesorar al alumno durante su estancia en el máster, es aconsejable que coincida con
el profesor designado para realizar el Trabajo de fin de máster, siempre que éste desee actuar también como tutor académico.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto
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Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 22 Matrícula y precios públicos

Artículo 23 Prácticas externas

Artículo 24 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
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Artículo 25 Ámbito de aplicación

Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 30. Procedimiento de evaluación

Artículo 31. Calificaciones

Artículo 32. Revisión de las calificaciones

Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

Artículo 35. Definiciones

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 40. Transferencia

Artículo 41. Órgano competente

Artículo 42. Inicio del procedimiento

Artículo 43. Resolución y recursos

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Artículo 45. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
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Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA
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CAPÍTULO IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 35. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) "Titulación de origen": la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) "Titulación de destino": aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adapta-
ción, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) "Adaptación de créditos": la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, "estudios previos"), realizados en ésta o en otra Universidad. d) "Re-
conocimiento2: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obtenidos
en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universidad,
son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obtención de
un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de acuerdo
con la normativa vigente.

d) "Transferencia": la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

e) "Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia": el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

f) "Enseñanzas universitarias oficiales": las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio
nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter
profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.
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2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS 6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

- Créditos de Programas de Doctorado R.D .778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

- Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que ¿en todo caso no po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster¿, la Tabla de Equi-
valencias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 40. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 41. Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 42. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción. 2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 43. Resolución y recursos
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1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 45. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral

El Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Granada (modi-
ficación aprobada en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013, disponible en el enlace
secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr73/_doc/ncg732/%21) establece la cantidad y tipo de créditos que
podrán ser reconocidos (Título preliminar, Artículo 6. Reconocimiento no automático), los criterios de reconocimiento
en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario (Título Primero, Capítulo Tercero, Artículo 8. Reconocimiento en
el Máster), el órgano competente para los títulos de máster (Título segundo, Capítulo primero, Artículo 16. Órgano
competente para los títulos de Máster) y el procedimiento (Título segundo, Capítulo segundo Procedimiento).

En el artículo 36.3 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de Granada
aprobado en la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 que se incluye al principio de
este apartado se recogen los aspectos relativos al reconocimiento de créditos por experiencia laboral, redactados de
acuerdo al citado Reglamento.

Según esta normativa, el tiempo máximo que se puede reconocer se estima en el 15% del total de ECTS que consti-
tuyen el plan de estudios.

La Escuela Internacional de Posgrado dispone del procedimiento que se describe a continuación, que se adecúa a lo
indicado en el Reglamento, y garantiza la fundamentación académica de los posibles reconocimientos.

Dicho procedimiento requiere que tras la solicitud presentada por el estudiante sea la Comisión Académica del más-
ter quien, a petición de la Comisión de Asuntos Económicos y Normativos (CAEN, subcomisión delegada del Conse-
jo Asesor de Enseñanzas de Posgrado), informe de manera motivada sobre dichas solicitudes especificando clara-
mente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere el reconocimiento. Finalmente, la CAEN
decide, a la vista del informe de la comisión académica y de acuerdo a lo establecido en la normativa, reconocer, si
procede, los créditos solicitados.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

Seguimiento del TFM

Trabajo autónomo sobre TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de exámenes escritos (parciales o finales con una misma ponderación relativa). Evaluación de los resultados de las
actividades propuestas por el profesor.

Seguimiento del trabajo de los alumnos en el laboratorio, resolución de problemas y desarrollo de proyectos (individuales o en
grupo). Evaluación de los informes/memorias realizados por los alumnos.

Valoración de la participación en las diferentes actividades formativas, la entrega de las relaciones de problemas propuestos.
Presentación oral de trabajos desarrollado de forma autónoma por los alumnos.

Evaluación por parte del Tribunal de la solución propuesta y la presentación hecha de la misma.

5.5 NIVEL 1: M1. Tecnologías de telecomunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M1.1 Tecnologías de tratamiento de señal y comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.1.1 Sistemas avanzados de comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.1.2 Procesado avanzado de señal en comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.1.3 Diseño de sistemas de radiocomunicación y radionavegación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Planificar y calcular radioenlaces.
2. Diseñar y desarrollar sistemas de radiocomunicación: transmisores, receptores, subsistemas que los constituyen y la interconexión entre éstos.
3. Diseñar y desarrollar sistemas de radiodeterminación y radar.
4. Distinguir las características de los diferentes elementos de los sistemas de transmisión y recepción estudiados, fibra, cable, radio, satélite.
5. Identificar las técnicas de transmisión en los sistemas de transmisión actuales.
6. Identificar las tendencias actuales de evolución de estos sistemas de transmisión.
7. Establecer los requisitos, limitaciones y funcionalidades de las redes públicas de transmisión.
8. Determinar los elementos de planificación de red y cálculo de los parámetros de QoS.
9. Determinar los elementos necesarios en la implementación de redes de transporte y los estándares que los soportan.

10. Identificar y aplicar las principales técnicas de procesado estadístico de señal para comunicaciones.
11. Identificar y aplicar las técnicas avanzadas de codificación de canal más usadas en estándares de comunicaciones.
12. Identificar y aplicar técnicas adaptables de codificación y modulación conjuntas.
13. Identificar y aplicar técnicas multicanal como conformación de haz o sistemas MIMO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Calidad y planificación de radioenlaces, Sistemas radiantes: diseño y análisis de antenas, Subsistemas e interconexión en los sistemas de
radiocomunicación y radionavegación, Sistemas transmisores y receptores para radiocomunicaciones, Sistemas para radiodeterminación,
Sistemas de radar.

2. Estándares, equipamiento y dimensionado para: 1- Sistemas de transmisión por cable: redes de fibra óptica, redes de cable. 2- Sistemas
de radiotransmisión: sistemas de telefonía móvil, sistemas de radiodifusión. 3- Sistemas satelitales.

3. Filtros de Kalman, ecualización y estimación del canal, códigos avanzados de canal, codificación y modulación adaptables, sincronización,
sistemas multicanal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.
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CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles.

CE4 - Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales multimedia.

CE5 - Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los sistemas radar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 46 100

Seminarios 35 100

Tutorías 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 3
78

86
61

34
19

35
09

99
21

81
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317171

20 / 67

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

50.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 30.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 25.0

NIVEL 2: M1.2 Tecnologías telemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.2.1 Planificación y explotación de redes y servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.2.2 Redes y servicios avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.2.3 Tecnologías de Internet y sistemas distribuidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Especificar y ser capaz de analizar los diferentes costes que intervienen en el diseño y despliegue de una red.
2. Analizar y utilizar los modelos de precios.
3. Analizar los diferentes problemas en la planificación de redes de telecomunicación.
4. Analizar los factores que afectan al proveedor de servicios.
5. Analizar los factores que afectan a la demanda de servicios por parte de los usuarios.
6. Identificar los principios básicos de gestión en infraestructuras de redes.
7. Emplear operaciones de administración, operación y mantenimiento de redes.
8. Evaluar el cumplimiento del nivel de servicio en una red.
9. Planificar y dimensionar redes en función de diferentes objetivos.

10. Medir y analizar las prestaciones en redes utilizando herramientas habituales.
11. Especificar procedimientos de estandarización y regulación en Internet.
12. Aplicar el modelo de negocio de Internet, sus actores y su explotación.
13. Utilizar los protocolos específicos de internet.
14. Ser capaz de diseñar protocolos y servicios para internet.
15. Identificar y saber utilizar los paradigmas y modelos de interacción en internet.
16. Diferenciar los distintos modelos de comunicación y sincronización entre procesos, y saber seleccionar el más conveniente de acuerdo a los requisitos específi-

cos de las aplicaciones a desarrollar.
17. Distinguir los enfoques arquitectónicos del software en los que se fundamenta una aplicación software, y saber diseñar la arquitectura software más adecuada pa-

ra cada aplicación.
18. Aplicar los principios, modelos, técnicas y estrategias que rigen la construcción de sistemas software que se conforman a partir de la integración de componentes

software y/o de servicios en enfoques orientados a servicios.
19. Identificar y utilizar las tecnologías y estándares software (software de intermediación, entornos de desarrollo, marcos de trabajo y plataformas de servicios) para

el desarrollo y despliegue de aplicaciones distribuidas en Internet.
20. Reconocer las tecnologías y protocolos para multicast.
21. Explicar el funcionamiento y planificar el despliegue de redes para servicios integrados.
22. Identificar la arquitectura, protocolos y servicios de nueva generación.
23. Identificar y saber aplicar técnicas de virtualización de redes.
24. Identificar la arquitectura y la señalización en redes móviles de última generación.
25. Reconocer las tecnologías, interfaces de banda ancha para los usuarios móviles.
26. Describir el funcionamiento de protocolos de señalización en redes móviles.
27. Estimar las implicaciones de la provisión de calidad de servicio en redes móviles IP.
28. Identificar las técnicas de diversificación y handover.
29. Resolver la integración de redes heterogéneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de costes; Especificación de requisitos; Gestión de infraestructuras; Diseño y despliegue de redes; Procedimientos de administración, operación y man-
tenimiento de redes; Planificación de redes; Medidas de prestaciones.

2. Arquitectura de Internet y redes TCP/IP, Regulación y organización de Internet, Industria y mercado, Protocolos de Internet, Modelo lógico de comunicación y
sincronización, Arquitectura software, Modelo de componentes, Software de intermediación, Servicios de soporte de aplicaciones.

3. Integración de servicios de telefonía datos, televisión e interactivos. Internet de nueva generación. Virtualización de redes. Redes móviles. Redes heterogéneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

CE8 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
Internet de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 48 100

Seminarios 34 100

Tutorías 8 100

Trabajo autónomo del estudiante 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

50.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

25.0 30.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 20.0

NIVEL 2: M1.3 Sistemas electrónicos avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.3.1 Sistemas electrónicos integrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.3.2 Circuitos y sistemas avanzados para comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M1.3.3 Electrónica de alta frecuencia y optoelectrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar la metodología y herramientas de diseño de sistemas integrados actuales.
2. Explicar en profundidad las técnicas de fabricación de circuitos integrados.
3. Aplicar estándares de modelado, diseño y test de soluciones completas SoC (System on a Chip) en comunicaciones, procesamiento de señal y multimedia.
4. Aplicar procesadores empotrados en hardware reconfigurable.
5. Ser capaz de diseñar a medida circuitos de co-procesamiento a partir de lenguajes HDL y software de síntesis automática.
6. Aplicar dispositivos lógicos programables.
7. Diseñar sistemas electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales.
8. Identificar y ser capaz de diseñar componentes de comunicaciones para el encaminamiento o enrutamiento, conmutación, concentración, emisión y recepción en

diferentes bandas.
9. Ser capaz de diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas de telecomunicación.

10. Expresar y aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica.
11. Expresar y aplicar un conocimiento avanzado de los circuitos y dispositivos electrónicos de alta frecuencia.
12. Ser capaz de diseñar redes pasivas de microondas.
13. Identificar las técnicas de diseño avanzado de amplificadores de alta frecuencia.
14. Identificar las aplicaciones industriales de las microondas.
15. Identificar y aplicar los diferentes tipo de sensores (resistivos, capacitivos, inductivos, etc) así como transductores y actuadores.
16. Distinguir los diferentes tipos de dispositivos optoelectrónicos empleados en instrumentación: fotodiodos, fototransistores, CCDs, fotomultiplicadores, etc.
17. Expresar y aplicar un conocimiento avanzado y la capacidad de diseñar la electrónica de acondicionamiento específica para cada tipo de sensores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño de Circuitos Integrados: Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. Conocimiento de los lenguajes de descripción de
hardware para circuitos de alta complejidad.

2. Diseño avanzado de Sistemas Electrónicos para Comunicaciones: Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como pa-
ra diseñar sistemas electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones co-
mo, por ejemplo, encaminadores, conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. Capacidad para desarrollar
instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.
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3. Electrónica de alta frecuencia y Optoelectrónica: Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como
electrónica de alta frecuencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 50 100

Seminarios 34 100

Tutorías 6 100

Trabajo autónomo del estudiante 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: M2. Gestión tecnológica de proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M2.1 Proyectos de telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M2.1.1 Proyectos de telecomunicación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: M2.2.2 Proyectos de telecomunicación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Combinar los conocimientos requeridos para la concepción, planificación y ejecución de un proyecto en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación y en
contextos multidisciplinares más amplios.

2. Identificar y aplicar los conceptos de consultoría, estudios de mercado, segmentación y análisis de competencia.
3. Ser capaz de analizar un caso de negocio, y realizar la necesaria planificación y gestión de recursos.
4. Combinar los conocimientos y experiencia en las diferentes habilidades requeridas para la gestión de proyectos.
5. Ser capaz de elaborar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos sobre sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos de gestión de proyectos.
2. Ciclo de vida del proyecto.
3. Plan para la gestión del proyecto.
4. Gestión económica; gestión de la comunicación; liderazgo y gestión de conflictos; negociación.
5. Gestión de proyectos sobre sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de Telecomunicación, con carácter
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica,
nanotecnología, telemedicina.

CE16 - Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de proyectos sobre: sistemas, redes,
infraestructuras y servicios de telecomunicación, incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra
aneja; infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, incluyendo los proyectos sobre hogar
digital; infraestructuras de telecomunicación en transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro
de energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética.

CE17 - Capacidad para la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de
Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100

Seminarios 56 100

Tutorías 9 10

Trabajo autónomo del estudiante 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

40.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

10.0 30.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: M3. Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M3.1 Electromagnetismo computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de realizar modelos y simulación por ordenador utilizando las técnicas más usuales empleadas en electromagnetismo computacional.
2. Transferir conocimiento en tareas de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la simulación numérica de problemas relacionados con la Ingeniería

de las Telecomunicaciones (problemas de radiación y antenas, estudio de la propagación y transmisión de Ondas Electromagnéticas).
3. Ser capaz de analizar, caracterizar y optimizar dispositivos electromagnéticos. Ser capaz de resolver problemas electromagnéticos complejos mediante simula-

ción en ordenador, integrando tecnologías y desarrollo de sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los métodos numéricos. Métodos diferenciales. Métodos Integrales.
2. Aplicaciones: Planteamiento, modelado y simulación de problemas de radiación y propagación de ondas electromagnéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 13 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 40.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

50.0 70.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

5.0 15.0

NIVEL 2: M3.2 Tecnologías emergentes en dispositivos electrónicos para comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir los fundamentos físicos de los dispositivos electrónicos micro y nanométricos y las implicaciones que sobre sus características conlleva el escalado.
2. Identificar los fundamentos físicos de los dispositivos electro-fotónicos para aplicaciones en comunicaciones.
3. Identificar los procesos de fabricación de dispositivos integrados utilizando tecnologías actuales y emergentes.
4. Manejar herramientas de simulación eléctrica y de procesos en dispositivos electrónicos micro y nanométricos.
5. Identificar las tecnologías propuestas para el desarrollo de los futuros nodos tecnológicos así como el ámbito de aplicación de cada una.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción.
2. Dispositivos micro y nano-electrónicos.
3. Dispositivos electrónicos y fotónicos para comunicaciones.
4. Tecnologías de fabricación de dispositivos integrados.
5. Tecnologías emergentes en dispositivos para comunicaciones:

· More Moore.

· More than Moore.

· Beyond CMOS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 100

Clases prácticas 10 100

Seminarios 5 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 30.0

NIVEL 2: M3.3 Laboratorio multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 3
78

86
61

34
19

35
09

99
21

81
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317171

35 / 67

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir el problema de la indexación y recuperación de contenidos multimedia.
2. Distinguir entre las distintas aproximaciones y su interés en función del tamaño del conjunto de datos.
3. Identificar las bases de las técnicas de extracción de rasgos en imágenes y vídeo.
4. Diferenciar las distintas técnicas de formación de descriptores de imágenes y vídeos.
5. Identificar los distintos métodos de aprendizaje no paramétrico.
6. Distinguir los diferentes modelos de clasificación supervisada y su aplicación en diferentes.
7. Resolver problemas multimedia.
8. Identificar las técnicas de indexación y recuperación de información multimedia y sus aplicaciones a grandes bases de datos de internet (YouTube, Flick, etc).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El problema de la recuperación por contexto en imágenes y vídeo.
2. Técnicas de detección y extracción de rasgos.
3. Técnicas de construcción de descriptores.
4. Técnicas de clasificación supervisada: SVM y Adaboost.
5. Técnicas de indexación y recuperación de imágenes y vídeos.
6. Aplicaciones a ejemplos reales con software abierto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

20.0 40.0

NIVEL 2: M3.4 Seguridad avanzada en redes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir las políticas de seguridad y los métodos de definición e implantación asociados.
2. Ser capaz de establecer una política de seguridad a partir del análisis de requisitos.
3. Ser capaz de desplegar mecanismos de seguridad en profundidad para proteger una red corporativa o residencial
4. Identificar vulnerabilidades, amenazas y ataques en un sistema de telecomunicación.
5. Seleccionar los métodos de defensa adecuados ante amenazas.
6. Identificar los mecanismos de prevención, detección y respuesta a incidentes de seguridad.
7. Identificar las técnicas y métodos necesarios para la realización de auditorías de seguridad en redes.
8. Identificar y ser capaz de aplicar técnicas forenses básicas para el análisis de incidentes de seguridad.
9. Ser capaz de utilizar herramientas de monitorización y gestión de la seguridad de una red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas de seguridad. Diseño y despliegue de la seguridad. Auditorías. Herramientas de seguridad. Gestión de incidentes de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

40.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 30.0

NIVEL 2: M3.5 Aplicaciones multidisciplinares del procesado de señal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Implementar algunas de las aplicaciones más actuales e innovadoras del procesado de señal.
2. Aplicar los conocimientos previamente adquiridos en otras asignaturas del máster para éstas aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones a Señales Multimedia. Biometría. Ingeniería y música. Bioingeniería. Otras aplicaciones emergentes..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 100

Clases prácticas 12 100

Seminarios 3 100

Tutorías 2 100

C
SV

: 3
78

86
61

34
19

35
09

99
21

81
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317171

40 / 67

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

20.0 40.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

30.0 50.0

NIVEL 2: M3.6 Arquitecturas de altas prestaciones para telecomunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los diferentes tipos de plataformas de altas prestaciones y sus características.
2. Distinguir entre los diferentes paradigmas de programación de plataformas de altas prestaciones.
3. Determinar las diferentes plataformas de procesamiento empotradas para aplicaciones de telecomunicaciones.
4. Distinguir entre procesamiento paralelo y procesamiento distribuido y asociarlo a las herramientas de programación relacionadas con cada caso.
5. Seleccionar la plataforma de cómputo idónea para diferentes tipos de aplicaciones de telecomunicaciones.
6. Optimizar el código de la aplicación en función de los recursos de la plataforma de ejecución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Plataformas de altas prestaciones para telecomunicaciones. Procesadores multinúcleo y procesadores Gráficos.
2. Desarrollo y optimización de sistemas de altas prestaciones para telecomunicaciones.
3. Plataformas de procesamiento empotradas para telecomunicaciones. Procesadores multimedia y procesadores de Red.
4. Desarrollo y optimización de sistemas empotrados de altas prestaciones para telecomunicaciones.
5. Ejemplos y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

30.0 50.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

30.0 50.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 30.0

NIVEL 2: M3.7 Desarrollo de aplicaciones para telecomunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los principios, técnicas y mecanismos de control de recursos en el diseño de aplicaciones y servicios para dispositivos en red.
2. Identificar los problemas específicos de los sistemas de tiempo real, y en particular de los sistemas críticos en cuanto a sus requerimientos, diseño o programa-

ción, y evaluar su impacto en el desarrollo de aplicaciones en red.
3. Seleccionar el entorno de ejecución (firmware o sistema operativo), lenguaje de programación o herramientas software más adecuadas en la implementación de

aplicaciones sobre entornos empotrados aplicados.
4. Seleccionar las infraestructuras software, middlewares y marcos de trabajo para la implementación de sistemas distribuidos y ubicuos.
5. Inspeccionar y evaluar las características de sistemas móviles en cuanto a su capacidad de interacción con el entorno, la experiencia de usuario o la gestión del

contexto y de contenidos en la implementación y despliegue de aplicaciones y servicios.
6. Determinar los fundamentos, arquitecturas software, estrategias y técnicas presentes en tecnologías emergentes relacionados con sistemas sensibles al contexto y

el internet de las cosas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 3
78

86
61

34
19

35
09

99
21

81
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317171

43 / 67

Gestión de recursos para dispositivos de red. Servicios de aplicaciones. Sistemas críticos, de tiempo real y empotrado. Sistema de computación móvil
y ubicua. Sistemas sensibles al contexto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad.

CE12 - Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas electrónicos avanzados,
tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores,
conmutadores, concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 15 100

Seminarios 8 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los

30.0 60.0
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resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

20.0 40.0

NIVEL 2: M3.8 Inteligencia artificial en telecomunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las técnicas de Inteligencia Artificial (IA) como un mecanismo para obtener y utilizar el conocimiento.
2. Distinguir entre las distintas técnicas de IA, así como determinar cuál de ellas es apropiada para resolver un determinado problema.
3. Reconocer los distintos métodos y modelos de IA.
4. Saber aplicar las técnicas de la IA, y en especial las de Soft Computing a problemas concretos de Telecomunicaciones.
5. Identificar diferentes modelos de aprendizaje y su aplicación en diferentes problemas.
6. Seleccionar y saber aplicar Sistemas Multiagente en problemas de telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de Inteligencia Artificial
2. Métodos y Modelos de la Inteligencia Artificial
3. Sistemas Expertos
4. Aspectos Básicos del Aprendizaje Automático
5. Sistemas Multiagente
6. Técnicas de Soft Computing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 100

Clases prácticas 10 100

Seminarios 5 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

40.0 60.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

20.0 40.0

C
SV

: 3
78

86
61

34
19

35
09

99
21

81
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317171

46 / 67

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: M4. Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M4.1 Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de desarrollar de forma autónoma un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un proyecto de Ingeniería de Telecomunicación, de carácter profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT2 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de
Telecomunicación de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 735 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

Trabajo autónomo sobre TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del Tribunal de la
solución propuesta y la presentación hecha
de la misma.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: M5. Complementos de formación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: M5.1 Complementos de sistemas de telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Distinguir las características de las principales señales multimedia.
2. Seleccionar y aplicar los conceptos sobre modelado de sistemas, canceladores de eco, ecualizadores y reductores de ruido.
3. Seleccionar y aplicar herramientas de análisis espectral.
4. Identificar los fundamentos básicos de codificación de canal.
5. Identificar los fundamentos básicos de los codificadores de señales multimedia.
6. Ser capaz de analizar y diseñar sistemas básicos de transmisión y almacenamiento de señales multimedia.
7. Ser capaz de analizar y especificar sistemas de comunicaciones inalámbricos.
8. Describir los sistemas de comunicaciones móviles e identificar las perspectivas y previsible evolución futura de éstos.
9. Enumerar e identificar las técnicas aplicadas para acceso múltiple y arquitectura celular.

10. Resumir las características de los principales sistemas de telecomunicación.
11. Identificar los fundamentos de la radiación y propagación de ondas en el medio natural.
12. Distinguir los distintos tipos de antenas, fundamentos y parámetros básicos.
13. Identificar las bases de la construcción de los sistemas de radiocomunicación a partir la combinación de los subsistemas que los constituyen. Reconocer los pro-

blemas que surgen al interconectar los subsistemas.
14. Identificar las diferentes técnicas y circuitos específicos de los sistemas de radiocomunicaciones.
15. Analizar y diseñar sistemas básicos de radiocomunicación.
16. Ser capaz de construir sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el

punto de vista de los sistemas de transmisión en telecomunicaciones.
17. Ser capaz de aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos fijos como móviles, personales, locales

o a gran distancia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión.
18. Ser capaz de analizar componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones.
19. Ser capaz de seleccionar circuitos, antenas, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, radiodifusión, radioenlaces y radiodeterminación.
20. Ser capaz de analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia empleando técnicas de procesado analógico y digital de señal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnicas de modulación y acceso al medio.
2. Canales y codificación de canal.
3. Tratamiento estadístico de señales.
4. Antenas y arrays.
5. Radiocomunicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y codificación de canal, así como
técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los sistemas de comunicaciones y audiovisuales.

CE2 - Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y subsistemas, modelado de canales,
cálculo de enlaces y planificación.

CE3 - Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de comunicaciones fijas y móviles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Seminarios 12 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

60.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos

10.0 20.0
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desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

NIVEL 2: M5.2 Complementos de telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir los mecanismos para ofrecer autenticación, privacidad, integridad y no repudio para transacciones electrónicas en comercio electrónico y e-administra-
ción.

2. Identificar la metodología y tipos de ataques a la seguridad de los sistemas y servicios.
3. Ser capaz de diseñar y administrar la seguridad de un entorno de comunicaciones, establecida ésta en niveles de profundidad.
4. Identificar y utilizar los esquemas de firma y certificación electrónicas.
5. Expresar de forma completa los principios básicos de orientación a objetos.
6. Ser capaz de decidir qué tipo de estructura se ajusta a cada tipo de problema, así como comprender las limitaciones resultantes de dicha elección.
7. Interpretar el mecanismo de las hebras para abordar la programación de sistemas concurrentes.
8. Interpretar de forma completa los principios básicos que rigen el funcionamiento de los sistemas concurrentes.
9. Mostrar una visión global de las redes utilizadas para el acceso por los usuarios finales.

10. Identificar las diferentes tecnologías utilizadas en las redes de acceso, tanto de medio físico (e.g. RTC, HFC-CATV, FTTx, PLC, etcétera) como inalámbricas
(e.g. LMDS, WLAN, satélite, etcétera)

11. Identificar los estándares de red de área local, con especial hincapié en la Tecnología Ethernet
12. Distinguir los modelos de distribución de contenidos multimedia.
13. Describir las arquitecturas de provisión de calidad de servicio.
14. Describir los protocolos estándar de señalización y transporte para contenidos multimedia.
15. Estimar las ventajas y las limitaciones inherentes a las redes inalámbricas.
16. Identificar los principales sistemas estándares relativos a las tecnologías inalámbricas, tanto LAN como MAN como WAN.
17. Ser capaz de utilizar e implementar servicios inalámbricos, y calidad de servicio en la provisión de los mismos.
18. Identificar las necesidades y requisitos de redes y comunicaciones en una organización.
19. Identificar la tecnología de red más adecuada para unas necesidades de red.
20. Ser capaz de aplicar la teoría de colas para dimensionar una infraestructura de red de telecomunicación a partir de los requisitos de red
21. Identificar los fundamentos de la ingeniería de tráfico.
22. Distinguir los diferentes servicios implicados en la gestión de una red de comunicaciones.
23. Distinguir las diferentes arquitecturas de gestión existentes.
24. Diferenciar los protocolos de gestión existentes, su uso y aplicabilidad en cada contexto.
25. Listar las diferentes plataformas de gestión existentes.
26. Ser capaz de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación,

transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de los servicios telemáticos.
27. Ser capaz de aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de gestión, señalización y conmutación, en-

caminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos, mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de conteni-
dos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y teletráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, persona-
les, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos.

28. Ser capaz de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de dimensionado y de análisis.
29. Ser capaz de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de una arquitectura de redes.
30. Ser capaz de seguir el progreso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios telemáticos.
31. Ser capaz de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos.
32. Ser capaz de programar servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 3
78

86
61

34
19

35
09

99
21

81
48

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317171

51 / 67

1. Programación orientada a objetos.
2. Seguridad en redes de comunicación.
3. Arquitectura TCP/IP. Elementos de interconexión.
4. Servicios multimedia y QoS.
5. Tecnologías de redes locales, de acceso y de transporte.
6. Diseño de redes: prestaciones, teletráfico y dimensionado.
7. Gestión de redes y protocolo SNMP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener redes, servicios y contenidos.

CE7 - Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, servicios y aplicaciones
considerando la calidad de servicio, los costes directos y de operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de
seguridad, el escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de desarrollo.

CE9 - Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Seminarios 12 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

60.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 20.0

NIVEL 2: M5.3 Complementos de sistemas electrónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las técnicas y circuitos necesarios para desarrollar subsistemas de RF.
2. Recopilar los principales conceptos de guías de ondas, adaptación de impedancias y amplificación de microondas.
3. Identificar los conceptos y técnicas propios de la teoría de la medida y los sistemas de instrumentación electrónica: circuitos capaces de realizar las conversiones

de datos entre el dominio analógico y digital, diversos tipos de sensores físicos, y circuitos de acondicionamiento específico.
4. Identificar los conceptos básicos asociados a las diferentes metodologías de diseño de circuitos y sistemas electrónicos, y a la descripción, especificación, síntesis

y verificación de sistemas electrónicos integrados.
5. Identificar las principales fuentes de ruido electrónico en los sistemas electrónicos, e interpretar los fundamentos de la compatibilidad electromagnética y sus im-

plicaciones en el diseño electrónico.
6. Reconocer los principios de funcionamiento de los dispositivos electrónicos más usuales para servicios y sistemas de comunicación.
7. Diseñar a nivel físico interfaces y terminales para servicios de telecomunicación, y de implementar, documentar y poner a punto equipos electrónicos de baja y

media complejidad.
8. Ser capaz de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información

multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos.
9. Ser capaz de seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la transmisión, el encaminamiento o enrutamiento y los terminales, tanto en en-

tornos fijos como móviles.
10. Ser capaz de aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y actividades, y no sólo en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones.
11. Ser capaz de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico-digital y digital-analógica, y de radiofrecuencia para aplicaciones de te-

lecomunicación y computación.
12. Ser capaz de especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos
2. Circuitos Electrónicos para Radiofrecuencia y Microondas
3. Instrumentación Electrónica
4. Circuitos Integrados para Comunicaciones
5. Diseño de sistemas electrónicos de radiofrecuencia con circuitos integrados: modulación, circuitos receptores, amplificadores de potencia

para RF, circuitos transmisores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería de
telecomunicación.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas de telecomunicación, cumpliendo la normativa vigente,
asegurando la calidad del servicio.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería de
telecomunicación.

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la ingeniería de telecomunicación siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos electrónicos y de
telecomunicaciones, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG8 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero
de Telecomunicación.

CG9 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de las telecomunicaciones.

CG10 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Telecomunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos.

CT3 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados.

CE13 - Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como electrónica de alta frecuencia.

CE14 - Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores y sensores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Seminarios 12 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas

Estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías académicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes escritos
(parciales o finales con una misma
ponderación relativa). Evaluación de los
resultados de las actividades propuestas
por el profesor.

60.0 70.0

Seguimiento del trabajo de los alumnos
en el laboratorio, resolución de problemas
y desarrollo de proyectos (individuales
o en grupo). Evaluación de los informes/
memorias realizados por los alumnos.

10.0 20.0

Valoración de la participación en las
diferentes actividades formativas, la
entrega de las relaciones de problemas
propuestos. Presentación oral de trabajos
desarrollado de forma autónoma por los
alumnos.

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 3,8

Universidad de Granada Profesor
Colaborador

3.1 100 1,6

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Granada Ayudante Doctor 3.1 100 1,1

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

28.1 100 27,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

59.4 100 66

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada, a través del Sistema de Garantía de Calidad del Título recoge un procedimiento específico para la evaluación y mejora del
rendimiento académico, común a todos los Másteres Oficiales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá
y analizará la información relativa a los Resultados Académicos.

Asimismo, los distintos procedimientos para garantizar la calidad de la titulación establecen la recogida de datos e indicadores que valoran de un modo
directo e indirecto el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, su evolución y su adecuación a las competencias establecidas en el apar-
tado 3 de la Memoria de Verificación.

El referente usado por tanto, para valorar la consecución de los objetivos en la adquisición de las competencias es el perfil de aprendizaje, así como
los resultados de aprendizaje para cada uno de los módulos descritos en el apartado 5 de la Memoria de Verificación del título.

La difusión de estos resultados se realiza a través de la publicación y actualización periódica (al menos, 2 veces al año tras cada semestre) de los in-
dicadores y su evolución, en la página web del título (apartado ¿Evaluación, seguimiento y mejora del Máster¿), desde la coordinación del Máster, pa-
ra su conocimiento por todos los colectivos interesados en la titulación.

Asimismo, se difunden los resultados a través de la web, de los autoinformes de seguimiento y de los informes emitidos por la Dirección de Evaluación
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (en adelante DEVA), así como de las acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejora
de la titulación tras el análisis de los datos anuales y atendiendo a las recomendaciones y modificaciones emitidas por la DEVA en los procesos de Se-
guimiento y Acreditación.

A continuación se explicita los agentes implicados, la temporalización, las variables y las herramientas utilizadas en la valoración del progreso de los
resultados de aprendizaje de acuerdo al sistema de garantía de calidad del título:

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

Análisis

La Comisión de Garantía Interna de Calidad del título, llevará a cabo, anualmente, tras la finalización de cada curso académico, el análisis de la infor-
mación relativa a los resultados de aprendizaje. Los datos e indicadores se encuentran disponibles en una aplicación informática a la que tiene acceso
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la coordinación del máster. Asimismo, desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva se ponen a disposición del coordinador/a del título datos
complementarios para su inclusión y análisis en los Autoinformes de Seguimiento y/o Acreditación.

Toma de decisiones

Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme de Seguimiento, a través del cual do-
cumentará los indicadores establecidos para analizar tanto cuantitativa como cualitativamente los datos que permiten valorar el progreso y los resul-
tados de aprendizaje; destacando los puntos fuertes y estableciendo medidas a través del Plan de Mejora del título para corregir aquellas debilidades
detectadas a través de acciones de mejora que serán revisadas y valorado su cumplimiento tanto a través de los seguimientos internos como exter-
nos.

El Autoinforme de Seguimiento se remitirá a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y al equipo de dirección de la Escuela Internacional de
Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la Universidad de Granada para el seguimiento de los títulos y su aprobación definitiva
por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Revisión y Mejora

Durante el curso académico se pondrán en marcha las acciones establecidas en el Plan de mejora del título en función de su temporalización. Entre
estas medidas se incluirán la respuesta a las recomendaciones realizadas por la DEVA en los Informes de Seguimiento y del proceso de verificación y
acreditación del título.

Evaluación del progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza para analizar el progre-
so y resultados de aprendizaje de los estudiantes los resultados de las tasas e indicadores académicos definidos en el procedimiento 2 del mismo,
así como otros datos, informes e indicadores que se le facilitan a los responsables de las titulaciones:

1. Indicadores generales del máster por curso académico

Acceso

- Nº estudiantes matriculados de nuevo ingreso

- Nota media de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

- Nota mínima de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

Alumnos

- Número total de estudiantes matriculados

- Porcentaje de estudiantes matriculados <30 créditos del total de estudiantes

- Número de estudiantes no españoles de la titulación

- Número de estudiantes graduados por curso académico

- Duración media de los alumnos

Datos Académicos del Total de los Alumnos

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de graduación

- Tasa de eficiencia

- Tasa de abandono

- Tasa de resultados

2. Número de alumnos matriculados por asignatura, grupo y curso.

3. Tasa de Rendimiento por asignatura, grupo y curso

4. Calificaciones Globales por asignatura y curso.

5. Calificaciones Globales por curso

6. Calificaciones globales del Trabajo Fin de Máster por curso.

7. Indicadores de Satisfacción de los distintos colectivos:

- Informe sobre la satisfacción del alumnado del máster

- Informe sobre la satisfacción del profesorado
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- Informe sobre la satisfacción del PAS

- Informe sobre la satisfacción del alumnado con las prácticas externas

- Informe sobre la satisfacción de los tutores externos

A través de dichos cuestionarios se recogen datos que permiten a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster (y/o Comisión Académica)
valorar la opinión de los distintos colectivos implicados con la titulación.

8. En el Procedimiento para la Evaluación y Mejora de la Calidad de la Enseñanza y del Profesorado establecido en el Sistema de Garantía de
Calidad del Máster se establece que:

¿Anualmente, la CGIC revisará la actualización y adecuación de las guías docentes publicadas y valorará la estrategia y acuerdos de coordinación
adoptados así como cualquier otro aspecto relacionado con la actividad docente en la Titulación.¿

9. El procedimiento seguido para evaluar la actuación docente en opinión de los estudiantes es el establecido por la Universidad. Anualmente
se elabora desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva el ¿Informe sobre la satisfacción del alumnado con la actuación docente del profeso-
rado del Máster¿ obtenido de las respuestas a los cuestionarios realizados por los estudiantes de la titulación; difundiendo dichos resultados para el
conocimiento del profesorado y de los colectivos implicados.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo, anualmente se elabora

10. Estudios de Egresados y de Inserción Laboral elaborados por el Centro de Promoción, Empleo y Prácticas (a través del Observatorio
Ocupacional) y por el CEI-BIOTIC de la Universidad de Granada.

Entre otros, se facilita información sobre los siguientes indicadores:

- Tasa de inserción de los egresados de Máster Oficial

- Tasa de demanda de empleo de los egresados de Máster Oficial

- Tasa de paro registrado de los egresados de Máster Oficial

- Evolución de la situación laboral

En concreto los objetivos específicos son:

1º Conocimiento directo de los modos y accesos al mercado laboral para los universitarios, así como de las competencias y requerimientos exigidos a
este colectivo.

2º Aportar información útil a la comunidad universitaria en la que basarse para la configuración de los futuros itinerarios formativos, procurando de este
modo, un ajuste más eficaz con el mundo empresarial.

3º Difundir los resultados de los estudios, artículos e investigaciones realizadas al contexto de la comunidad universitaria y de la sociedad.

4º Ofrecer herramientas a los futuros estudiantes, alumnos y titulados universitarios que les permitan realizar y dirigir su devenir profesional.

5º Ofrecer y diseñar herramientas encaminadas a un mayor grado de ajuste con el mercado laboral.

Todos estos indicadores, datos e información de carácter cuantitativo y cualitativo permite a los órganos responsables (Comisión Académica del Más-
ter y Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado) valorar la adecuación de los resultados de aprendizaje reales con los establecidos en la Memoria
de Verificación, referente para ajustar las competencias previstas con las alcanzadas en el momento presente y analizar la evolución de las mismas
durante la consolidación del plan de estudios, con el objetivo de llevar a cabo aquellas medidas correctivas o de mejora para la consecución de las
competencias requeridas. Acciones de Mejora que a través del Plan de Mejora del título permitirán, igualmente, valorar el ajuste de las actividades for-
mativas con los resultados alcanzados y en caso de no ser satisfactorio, proponer nuevas acciones de mejora encaminadas a la plena satisfacción de
los resultados de aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcingenieriatelecomunicacion.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

MATERIA PLAN A EXTINGUIR ECTS MATERIA RECONOCI-
DA EN EL PLAN NUEVO

ECTS

Tecnologías de tratamiento de señal y comunicaciones 18 Tecnologías de tratamiento de señal y comunicaciones 18

Tecnologías telemáticas 18 Tecnologías telemáticas 18

Sistemas electrónicos avanzados 18 Sistemas electrónicos avanzados 18

Proyectos de telecomunicación 10,5 Proyectos de telecomunicación 10,5

Electromagnetismo computacional 4,5 Electromagnetismo computacional 4,5
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Tecnologías emergentes en dispositi-

vos electrónicos para comunicaciones

4,5 Tecnologías emergentes en dispositi-

vos electrónicos para comunicaciones

4,5

Laboratorio multimedia 4,5 Laboratorio multimedia 4,5

Seguridad avanzada en redes 4,5 Seguridad avanzada en redes 4,5

Aplicaciones multidisciplinares del procesado de señal 4,5 Aplicaciones multidisciplinares del procesado de señal 4,5

Arquitecturas de altas presta-

ciones para telecomunicaciones

4,5 Arquitecturas de altas presta-

ciones para telecomunicaciones

4,5

Desarrollo de aplicaciones en red 4,5 Desarrollo de aplicaciones en red 4,5

Inteligencia artificial en telecomunicaciones 4,5 Inteligencia artificial en telecomunicaciones 4,5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314963-18013411 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Granada-
Escuela Internacional de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID, 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTOR DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID, 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

videdoc1@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID, 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
C
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Alegaciones_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :7621F2CF81655A41EAE25AEB87395B69331E97EA

Código CSV :378661045804383308504534
Ver Fichero: 2_Alegaciones_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :9830E4279EE0D2BA78EE33CBBBF1E59419416448

Código CSV :378639887241124696951830
Ver Fichero: 4.1_Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :6B1CF19074AC5C05E65DDC005BFDB643A4F7AFEC

Código CSV :378649517271371982946087
Ver Fichero: 5.1_Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1_Personal academico.pdf
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
para la verificación del título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


 


INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN 
 


En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación atendiendo a los epígrafes ASPECTOS QUE DEBEN SER 
MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE 
SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL TÍTULO,  
recogidas en el informe emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la 


Agencia Andaluza del Conocimiento. 


 


En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul los aspectos que deben ser modificados y 


los que corrigen o mejoran la propuesta, y que deben ser extraídos de dicho informe para, a 


continuación, responder a cada uno de ellos. 


 
2. Justificación  


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO. 
 
ASPECTO 1 


Se recomienda actualizar la frase "El título de Máster propuesto sustituye parcialmente a 
los actuales estudios en extinción de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de 
Granada" ya que dichos estudios ya no se encuentran en extinción.  


 


A. Respuesta 


Efectivamente, la presente propuesta de máster universitario en Ingeniería de Telecomunicación 


de 120 ECTS no sustituye a los antiguos estudios de 5 años de Ingeniería de Telecomunicación sino 


a otro máster homónimo, pero de 90 ECTS. Por tanto, se ha corregido este error de redacción 


aunque se han mantenido las referencias a los antiguos estudios por su relevancia en la 


justificación aportada. 


 


B. Cambios realizados 
A continuación se reflejan los párrafos modificados en el documento de justificación: 


 


“El Máster propuesto sustituye al actual Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación, que sustituyó, a su vez, al extinto título de Ingeniero de 
Telecomunicación. Este título habilitaba a los egresados para ejercer la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación.” 


 
“En cuanto a la potencial demanda del título propuesto, de las consideraciones 
anteriores, cabe esperar que sea similar a la del título de Ingeniero de Telecomunicación 
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original, y que se ha mantenido a lo largo de los años en niveles más que adecuados en 
la Universidad de Granada, cubriendo todas las plazas ofertadas con razones 
demanda/oferta del orden del 560% en el actual Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación (título que da acceso al Máster propuesto).” 


 
 


3. Competencias 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 


Se deben suprimir como competencias específicas las competencias CE18 a CE34 
correspondientes al módulo 5 de Complementos de formación ya que no son adquiridas 
por todos los estudiantes que cursan el Título, e incluirlas en el apartado de resultados de 
aprendizaje de cada materia.   


 


A. Respuesta 


Estas competencias CE18 a CE34, exclusivas del módulo de Complementos de Formación, se 


tomaron prestadas de las correspondientes especialidades del Grado en Ingeniería en Tecnologías 


de Telecomunicación implantado en la Universidad de Granada con la intención de nivelar a los 


alumnos procedentes de estas distintas especialidades. Sin embargo, dada la orientación de este 


módulo hacia la obtención de las capacidades propias del máster (CE1-CE17), y siguiendo la 


indicación del informe provisional DEVA, se han eliminado las competencias específicas CE18-


CE34, se han asignado competencias CE1-CE17 a las materias del módulo de Complementos y se 


han incluido como resultados de aprendizaje de estas materias la mencionadas competencias 


CE18-CE34. En la respuesta a la modificación 3 del apartado 5 de la memoria de verificación se 


proporcionan más detalles de los cambios aplicados. 


 


B. Cambios realizados 
Se han eliminado las competencias específicas CE18 a CE34 del apartado 3 de la memoria de 


verificación y se han reasignado competencias CE1-CE17 a las materias del módulo de 


Complementos de Formación. El listado de competencias específicas pasa a ser el que  se indica a 


continuación: 


 


CÓDIGO COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 
Capacidad para aplicar métodos de la teoría de la información, la modulación adaptativa y 
codificación de canal, así como técnicas avanzadas de procesado digital de señal a los 
sistemas de comunicaciones y audiovisuales. 


CE2 
Capacidad para desarrollar sistemas de radiocomunicaciones: diseño de antenas, equipos y 
subsistemas, modelado de canales, cálculo de enlaces y planificación. 


CE3 
Capacidad para implementar sistemas por cable, línea, satélite en entornos de 
comunicaciones fijas y móviles. 
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CE4 
Capacidad para diseñar y dimensionar redes de transporte, difusión y distribución de señales 
multimedia. 


CE5 
Capacidad para diseñar sistemas de radionavegación y de posicionamiento, así como los 
sistemas radar. 


CE6 
Capacidad para modelar, diseñar, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener 
redes, servicios y contenidos. 


CE7 


Capacidad para realizar la planificación, toma de decisiones y empaquetamiento de redes, 
servicios y aplicaciones considerando la calidad de servicio, los costes directos y de 
operación, el plan de implantación, supervisión, los procedimientos de seguridad, el 
escalado y el mantenimiento, así como gestionar y asegurar la calidad en el proceso de 
desarrollo. 


CE8 
Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las 
tecnologías y protocolos de Internet de nueva generación, los modelos de componentes, 
software intermediario y servicios. 


CE9 
Capacidad para resolver la convergencia, interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas 
con redes locales, de acceso y troncales, así como la integración de servicios de telefonía, 
datos, televisión e interactivos. 


CE10 Capacidad para diseñar y fabricar circuitos integrados. 


CE11 Conocimiento de los lenguajes de descripción hardware para circuitos de alta complejidad. 


CE12 


Capacidad para utilizar dispositivos lógicos programables, así como para diseñar sistemas 
electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. Capacidad para diseñar 
componentes de comunicaciones como por ejemplo encaminadores, conmutadores, 
concentradores, emisores y receptores en diferentes bandas. 


CE13 
Capacidad para aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica, así como 
electrónica de alta frecuencia. 


CE14 
Capacidad para desarrollar instrumentación electrónica, así como transductores, actuadores 
y sensores. 


CE15 
Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería de 
Telecomunicación, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares 
como por ejemplo en bioingeniería, conversión fotovoltaica, nanotecnología, telemedicina. 


CE16 


Capacidad para la elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica de 
proyectos sobre: sistemas, redes, infraestructuras y servicios de telecomunicación, 
incluyendo la supervisión y coordinación de los proyectos parciales de su obra aneja; 
infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o núcleos residenciales, 
incluyendo los proyectos sobre hogar digital; infraestructuras de telecomunicación en 
transporte y medio ambiente; con sus correspondientes instalaciones de suministro de 
energía y evaluación de las emisiones electromagnéticas y compatibilidad electromagnética. 


CE17 Capacidad para la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos 
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del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Telecomunicación de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


 
 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 


Se debe indicar la baremación concreta a utilizar en el proceso de admisión de los 
estudiantes en el caso de que la demanda supere a la oferta de plazas.  


 


A. Respuesta 


Efectivamente, se ha detectado cierta indefinición en cuanto a la preferencia de acceso reflejada 


en la redacción original al incluir la posesión de segundos títulos como criterio de selección junto a 


la nota de expediente. Esta indefinición se ha solventado eliminando los segundos títulos como 


mérito y estableciendo un orden de prelación en cuanto al tipo de título de acceso. Así se han 


distinguido tres niveles para los títulos de acceso: 1) preferente (los definidos como tales en la 


sección de perfil de ingreso), 2) afines, y 3) no afines. La afinidad es definida en cada caso por la 


Comisión Académica del Máster. 


 


B. Cambios realizados 
Se han realizado los siguientes cambios: 


“Se establecen tres niveles de admisión según la titulación de acceso de forma. Estos tres 


niveles, por orden de preferencia, son: 


1. Titulaciones Preferentes: Todas aquellas definidas como tales en el apartado 


anterior de perfil de ingreso. 


2. Titulaciones afines. 


3. Titulaciones no afines. 


La Comisión Académica del Máster decidirá en cada caso si la titulación de acceso es afín 


o no afín. Todos los estudiantes asignados a un cierto nivel tendrán preferencia sobre los 


estudiantes asignados a los niveles inferiores. En cada nivel, la selección se hará 


exclusivamente en base a la nota del expediente de la titulación de acceso.” 


 


ASPECTO  2 
 Se debe indicar el nivel de idioma requerido siguiendo la terminología del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas para aquellos estudiantes procedentes de países 
donde el castellano no sea la lengua oficial y que quieran cursar el Máster.  
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A. Respuesta 


Se ha especificado un nivel mínimo de B2. 


 


B. Cambios realizados 
Se han realizado los siguientes cambios: 


 


“Aquellos estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial y 
que quieran cursar el Máster deberán acreditar un nivel mínimo de español de B2 
según el  Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.” 


 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 
 
ASPECTO 1 


Se recomienda corregir el enlace asociado al Secretariado para la Inclusión y la Diversidad 
(inclusion.ugr.es), que no funciona.  


 


A. Respuesta 


El enlace inclusion.ugr.es se cambia por https://inclusion.ugr.es/. 


 


B. Cambios realizados 
El enlace inclusion.ugr.es se cambia por https://inclusion.ugr.es/. 
 


 
5. Planificación de la Enseñanza 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE 
 
ASPECTO 1 


Se debe revisar el carácter de las materias y la implementación de los complementos 
formativos para solventar las inconsistencias detectadas.  


 


A. Respuesta 


Ciertamente, y aun siendo una situación poco común, cabe la posibilidad de alumnos que, no 


cursando los 12 ECTS esperados de complementos de formación, acabarían realizando más 


créditos ECTS de los 120 necesarios para obtener el título según la redacción actual del 


documento de verificación, que obliga al alumno a completar estos 120 ECTS con un número 


variable de asignaturas optativas del máster. Esta situación se debe a que las asignaturas de 


complementos son todas de 6 ECTS mientras que las optativas son todas de 4,5 ECTS. 


 


Como solución, se propone que los alumnos en esta situación tengan la opción de cursar 


asignaturas de otros másteres afines de la Universidad de Granada. En concreto, se prevén tres 


situaciones posibles: 
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1. Alumnos que tengan que cursar solo 6 ECTS de Complementos de Formación: sustituirán 


totalmente los 6 ECTS que les restan con asignaturas de otros másteres. 


2. Alumnos que no tengan que cursar ningún complemento de formación: sustituirán los 12 


ECTS restantes con dos asignaturas optativas del máster de Ingeniería de 


Telecomunicación (9 ECTS) y una asignatura de 3 ECTS de otros másteres. 


3. Alumnos que deban cursar 18 ECTS de Complementos de Formación: en este caso, podrán 


reducir su optatividad  de 13,5 ECTS a 7,5 ECTS, cursando una asignatura optativa del 


máster de Ingeniería de Telecomunicación (4,5 ECTS) y una asignatura de 3 ECTS de 


otros másteres. 


 


La lista de másteres afines de la Universidad de Granada de los que se ofertarán asignaturas son: 


1. Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


2. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


3. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Ingeniería de Computadores 


4. Máster Universitario en Desarrollo del Software 


 


Adicionalmente, se ha modificado el carácter de todas las materias del módulo de Complementos 


de Formación de obligatorio a optativo, sin perjuicio de las condiciones estipuladas en la memoria 


de verificación final para su realización, tal y como requería el informe provisional de la DEVA. 


 


B. Cambios realizados 
Se ha modificado el documento 5.1 de descripción del plan de estudios de la siguiente manera: 


 


“El módulo M5 (Complementos de Formación) está diseñado para homogeneizar la 
formación de los alumnos y facilitar el desarrollo de los módulos troncales del Máster y 
se cursa en el primer semestre. Dependiendo del perfil de entrada, se contemplan los 
siguientes casos: 
 
1. La titulación de acceso es un Grado conforme a la Orden CIN/352/2009 que habilita 


al ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación con 
especialidades en Sistemas de Telecomunicación, Telemática o Sistemas 
Electrónicos. En estos casos, el alumno cursará 12 ECTS en la siguiente forma: a) los 
graduados especialidad de Sistemas de Telecomunicación cursarán las materias 
M5.2 con (Complementos de Telemática) y M5.3 (Complementos de Sistemas 
Electrónicos), b) los graduados con especialidad de Telemática cursarán los módulos 
M5.1 (Complementos de Sistemas de Telecomunicación) y M5.3 (Complementos de 
Sistemas Electrónicos), y c) los graduados con especialidad de Sistemas Electrónicos 
cursarán los módulos M5.1 (Complementos de Sistemas de Telecomunicación) y 
M5.2 (Complementos de Telemática). 


 
2. En otras situaciones, la Comisión Académica del Máster decidirá cuáles de las 


materias de complementos de formación deberá cursar el estudiante, aumentando 
o reduciendo en cada caso, si fuese necesario, el número de créditos del módulo de 
Optatividad que el estudiante deba cursar para completar los 120 ECTS del máster. 
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Dependiendo de la titulación de origen, la Comisión Académica del Máster (CAM) 
determinará las materias de complementos de formación incluidos en el máster que 
deberá cursar el estudiante ajustando la optatividad como se ha descrito 
anteriormente. Además, y de acuerdo con lo estipulado en la sección 4.2 (perfil de 
ingreso) de esta memoria de verificación y el apartado 4.2.3 del anexo a la orden 
CIN/355/2009, la CAM podrá determinar otros complementos formativos 
adicionales que el estudiante deba cursar fuera de los ofertados en el máster. 


 
Los alumnos en la segunda de las situaciones anteriores que deban cursar un número de 
créditos del módulo de Complementos M5 distinto de 12 ECTS (es decir, 6, 18 o ningún 
ECTS) podrán cursar como optativas asignaturas de otros másteres afines de la 
Universidad de Granada con el objeto de completar de forma exacta los 120 ECTS del 
máster. En concreto, se prevén tres posibles situaciones: 


1. Alumnos que tengan que cursar solo 6 ECTS de Complementos de Formación: 
sustituirán totalmente los 6 ECTS que les restan con asignaturas de otros 
másteres. 


2. Alumnos que no tengan que cursar ningún complemento de formación: 
sustituirán los 12 ECTS restantes con dos asignaturas optativas del máster de 
Ingeniería de Telecomunicación (9 ECTS) y una asignatura de 3 ECTS de otros 
másteres. 


3. Alumnos que deban cursar 18 ECTS de Complementos de Formación: en este 
caso, podrán reducir su Optatividad  de 13,5 ECTS a 7,5 ECTS, cursando una 
asignatura optativa del máster de Ingeniería de Telecomunicación (4,5 ECTS) y 
una asignatura de 3 ECTS de otros másteres. 


 
A continuación se indica la lista de másteres afines junto con las asignaturas 
correspondientes que se ofertarán: 
1. Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


1.1. Cloud computing: fundamentos e infraestructuras (6 ECTS) 
1.2. inteligencia computacional (6 ECTS) 


2. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
2.1. Electrónica de potencia para vehículos de tracción eléctrica (3 ECTS) 
2.2. Diseño TCAD de circuitos integrados (3 ECTS) 
2.3. Desarrollo de instrumentación portátil (3 ECTS) 
2.4. Seguridad en sistemas electrónicos (3 ECTS) 
2.5. Electrónica aeroespacial, aplicaciones a pequeños satélites (3 ECTS) 
2.6. Sistemas electrónicos biomédicos (3 ECTS) 
2.7. Desarrollo de la innovación tecnológica (3 ECTS) 
2.8. Diseño y construcción de vehículos no tripulados (3 ECTS) 
2.9. Procesamiento avanzado de imagen para aplicaciones industriales (3 ECTS) 
2.10. Gestión avanzada de proyectos (3 ECTS) 


3. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Ingeniería de Computadores 
3.1. Extracción de características en imágenes (3 ECTS) 
3.2. Series temporales y minería de flujos de datos (3 ECTS) 
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3.3. Sistemas de recuperación de información y de recomendación (3 ECTS) 
3.4. Minería de datos: Aspectos avanzados (3 ECTS) 
3.5. Minería de Procesos (3 ECTS) 
3.6. Técnicas de Soft Computing para Aprendizaje y optimización. Redes Neuronales 


y Metaheurísticas, programación evolutiva y bioinspirada.  (3 ECTS) 
3.7. Visión por Computador (3 ECTS) 
3.8. Aplicaciones de ciencia de datos y tecnologías inteligentes (6 ECTS) 


4. Máster Universitario en Desarrollo del Software 
4.1. Tópicos avanzados en bases de datos (3 ECTS) 
4.2. Digitalización 3D (3 ECTS) 
4.3. Programación gráfica de altas prestaciones  (3 ECTS) 
4.4. Realidad virtual (3 ECTS) 
4.5. Realismo e iluminación global (3 ECTS) 
4.6. Visualización expresiva y animación (3 ECTS) 
4.7. Fundamentos de geometría y geometría computacional (3 ECTS)  
4.8. Modelado y visualización de volúmenes (3 ECTS) 
4.9. Técnicas avanzadas de modelado de sólidos (3 ECTS) 
4.10. Desarrollo de software para sistemas empotrados (3 ECTS) 
4.11. Tecnología de objetos aplicada al desarrollo de aplicaciones distribuidas y de 


tiempo real (3 ECTS) 
4.12. Almacenes de datos y sistemas OLAP (3 ECTS)” 


 


 


Adicionalmente, se ha modificado la tabla que precede al texto anterior y que resume la 


estructura del plan de estudios en lo referente al módulo de Complementos de Formación, 


asignándole a cada una de las materias carácter optativo: 


 


ECTS por semestre 


Módulo Materias ECTS Carácter 1º 2º 3º 4º 


M5. Complementos de 
formación** (12 ó 18) 


M5.1 Complementos de 
sistemas de 
telecomunicación 6 


 
optativo 6       


M5.2 Complementos de 
telemática 6 optativo 6       


M5.3 Complementos de 
sistemas electrónicos 6 optativo 6       


 


Igualmente, se ha actualizado el carácter  optativo en el apartado de la memoria que recoge los 


datos básicos de cada una de las materias que componen el módulo de Complementos de 


formación. 
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ASPECTO 2 
Se debe revisar la Memoria y cambiar materia por módulo en aquellas frases que son 
erróneas.  


 


A. Respuesta 


Esta modificación ya está incorporada en la modificación que da respuesta al “aspecto 1” (de este 


mismo criterio 5) anteriormente abordado. 


 


B. Cambios realizados 
El cambio realizado ya está integrado en la modificación que da respuesta al “aspecto 1” (de este 


mismo criterio 5) anteriormente abordado. De todas formas, se vuelve a detallar el cambio a 


continuación: 


 


“2. En otras situaciones, la Comisión Académica del Máster decidirá cuáles de las 
materias de complementos de Formación deberá cursar el estudiante, aumentando o 
reduciendo en cada caso el número de créditos del módulo de Optatividad que el 
estudiante deba cursar para completar los 120 ECTS del máster. Dependiendo de la 
titulación de origen, la Comisión Académica del Máster (CAM) determinará las materias 
de Complementos de Formación incluidos en el máster que deberá cursar el estudiante 
ajustando la optatividad como se ha descrito anteriormente.” 


 
 


ASPECTO 3 
Las competencias que se han definido como específicas en las materias de complementos 
se deben eliminar de competencias específicas de la titulación e introducirse en el 
apartado correspondiente de resultados de aprendizaje de las materias.  


 


A. Respuesta 


Las competencias CE18 a CE34, exclusivas del módulo de Complementos de Formación, se 


tomaron prestadas de las correspondientes especialidades del Grado en Ingeniería en Tecnologías 


de Telecomunicación implantado en la Universidad de Granada con la intención de nivelar a los 


alumnos procedentes de estas distintas especialidades. Sin embargo, dada la orientación de este 


módulo hacia la obtención de las capacidades propias del máster (CE1-CE17), y siguiendo la 


indicación del informe provisional DEVA, se han eliminado las competencias específicas CE18-


CE34, se han asignado competencias CE1-CE17 a las materias del módulo de Complementos y se 


han incluido como resultados de aprendizaje de estas materias las mencionadas competencias 


CE18-CE34.  


 


B. Cambios realizados 
En concreto, los cambios en la asignación de competencias son los siguientes: 


1. Materia Complementos de Sistemas de Telecomunicación: se eliminan las 


competencias CE18 a CE22, y se le reasignan las competencias CE1, CE2 y CE3. 


2. Materia Complementos de Telemática: se eliminan las competencias CE23 a CE29, y se 


le reasignan las competencias CE6, CE7 y CE9. 
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3. Materia Complementos de Sistemas Electrónicos: se eliminan las competencias CE30 a 


CE34, y se le reasignan las competencias CE10, CE13 y CE14. 


 


Las competencias CE18-CE34 eliminadas se han incluido como resultados de aprendizaje de las 


materias de Complementos de Formación correspondientes. Así mismo, para atender a la 


sugerencia de modificación 1 de este mismo apartado 5, se adecúan los enunciados de algún 


resultado de aprendizaje de este módulo. Quedan de la siguiente forma: 


 


MATERIA: Complementos de sistemas de telecomunicación 
Resultados del aprendizaje: 


1. Distinguir las características de las principales señales multimedia. 
2. Seleccionar y aplicar los conceptos sobre modelado de sistemas, canceladores de eco, 


ecualizadores y reductores de ruido. 
3. Seleccionar y aplicar herramientas de análisis espectral. 
4. Identificar los fundamentos básicos de codificación de canal. 
5. Identificar los fundamentos básicos de los codificadores de señales multimedia. 
6. Ser capaz de analizar y diseñar sistemas básicos de transmisión y almacenamiento de 


señales multimedia. 
7. Ser capaz de analizar y especificar sistemas de comunicaciones inalámbricos. 
8. Describir los sistemas de comunicaciones móviles e identificar las perspectivas y 


previsible evolución futura de éstos. 
9. Enumerar e identificar las técnicas aplicadas para acceso múltiple y arquitectura 


celular. 
10. Resumir las características de los principales sistemas de telecomunicación. 
11. Identificar los fundamentos de la radiación y propagación de ondas en el medio 


natural. 
12. Distinguir los distintos tipos de antenas, fundamentos y parámetros básicos. 
13. Identificar las bases de la construcción de los sistemas de radiocomunicación a partir la 


combinación de los subsistemas que los constituyen. Reconocer los problemas que 
surgen al interconectar los subsistemas. 


14. Identificar las diferentes técnicas y circuitos específicos de los sistemas de 
radiocomunicaciones. 


15. Analizar y diseñar sistemas básicos de radiocomunicación. 
16. Ser capaz de construir sistemas de captación, transporte, representación, procesado, 


almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de 
vista de los sistemas de transmisión en telecomunicaciones. 


17. Ser capaz de aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de 
telecomunicación tanto en entornos fijos como móviles, personales, locales o a gran 
distancia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. 


18. Ser capaz de analizar componentes y sus especificaciones para sistemas de 
comunicaciones. 


19. Ser capaz de seleccionar circuitos, antenas, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, 
radiodifusión, radioenlaces y radiodeterminación. 
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20. Ser capaz de analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia 
empleando técnicas de procesado analógico y digital de señal. 


 
MATERIA: Complementos de telemática 
Resultados del aprendizaje: 


1. Describir los mecanismos para ofrecer autenticación, privacidad, integridad y no 
repudio para transacciones electrónicas en comercio electrónico y e-administración. 


2. Identificar la metodología y tipos de ataques a la seguridad de los sistemas y servicios. 
3. Ser capaz de diseñar y administrar la seguridad de un entorno de comunicaciones, 


establecida ésta en niveles de profundidad. 
4. Identificar y utilizar los esquemas de firma y certificación electrónicas. 
5. Expresar de forma completa los principios básicos de orientación a objetos. 
6. Ser capaz de decidir qué tipo de estructura se ajusta a cada tipo de problema, así como 


comprender las limitaciones resultantes de dicha elección. 
7. Interpretar el mecanismo de las hebras para abordar la programación de sistemas 


concurrentes. 
8. Interpretar de forma completa los principios básicos que rigen el funcionamiento de los 


sistemas concurrentes. 
9. Mostrar una visión global de las redes utilizadas para el acceso por los usuarios finales. 
10. Identificar las diferentes tecnologías utilizadas en las redes de acceso, tanto de medio 


físico (e.g. RTC, HFC-CATV, FTTx, PLC, etcétera) como inalámbricas (e.g. LMDS, WLAN, 
satélite, etcétera) 


11. Identificar los estándares de red de área local, con especial hincapié en la Tecnología 
Ethernet 


12. Distinguir los modelos de distribución de contenidos multimedia. 
13. Describir las arquitecturas de provisión de calidad de servicio. 
14. Describir los protocolos estándar de señalización y transporte para contenidos 


multimedia. 
15. Estimar las ventajas y las limitaciones inherentes a las redes inalámbricas. 
16. Identificar los principales sistemas estándares relativos a las tecnologías inalámbricas, 


tanto LAN como MAN como WAN. 
17. Ser capaz de utilizar e implementar servicios inalámbricos, y calidad de servicio en la 


provisión de los mismos. 
18. Identificar las necesidades y requisitos de redes y comunicaciones en una organización. 
19. Identificar la tecnología de red más adecuada para unas necesidades de red. 
20. Ser capaz de aplicar la teoría de colas para dimensionar una infraestructura de red de 


telecomunicación a partir de los requisitos de red 
21. Identificar los fundamentos de la ingeniería de tráfico. 
22. Distinguir los diferentes servicios implicados en la gestión de una red de 


comunicaciones. 
23. Distinguir las diferentes arquitecturas de gestión existentes. 
24. Diferenciar los protocolos de gestión existentes, su uso y aplicabilidad en cada 


contexto. 
25. Listar las diferentes plataformas de gestión existentes. 
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26. Ser capaz de construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones 
de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, 
representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información 
multimedia, desde el punto de vista de los servicios telemáticos. 


27. Ser capaz de aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones 
telemáticas, tales como sistemas de gestión, señalización y conmutación, 
encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, 
cortafuegos, mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), 
ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y teletráfico) tarificación y 
fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a 
gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos. 


28. Ser capaz de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando 
herramientas analíticas de planificación, de dimensionado y de análisis. 


29. Ser capaz de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de 
comunicación en los diferentes niveles de una arquitectura de redes. 


30. Ser capaz de seguir el progreso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso 
para mejorar las redes y servicios telemáticos. 


31. Ser capaz de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos. 
32. Ser capaz de programar servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas. 


 
MATERIA: Complementos de sistemas electrónicos 
Resultados del aprendizaje: 


1. Identificar las técnicas y circuitos necesarios para desarrollar subsistemas de RF. 
2. Recopilar los principales conceptos de guías de ondas, adaptación de impedancias y 


amplificación de microondas. 
3. Identificar los conceptos y técnicas propios de la teoría de la medida y los sistemas de 


instrumentación electrónica: circuitos capaces de realizar las conversiones de datos 
entre el dominio analógico y digital, diversos tipos de sensores físicos, y circuitos de 
acondicionamiento específico. 


4. Identificar los conceptos básicos asociados a las diferentes metodologías de diseño de 
circuitos y sistemas electrónicos, y a la descripción, especificación, síntesis y verificación 
de sistemas electrónicos integrados. 


5. Identificar las principales fuentes de ruido electrónico en los sistemas electrónicos, e 
interpretar los fundamentos de la compatibilidad electromagnética y sus implicaciones 
en el diseño electrónico. 


6. Reconocer los principios de funcionamiento de los dispositivos electrónicos más usuales 
para servicios y sistemas de comunicación. 


7. Diseñar a nivel físico interfaces y terminales para servicios de telecomunicación, y de 
implementar, documentar y poner a punto equipos electrónicos de baja y media 
complejidad. 


8. Ser capaz de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, 
representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información 
multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos. 
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9. Ser capaz de seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la 
transmisión, el encaminamiento o enrutamiento y los terminales, tanto en entornos 
fijos como móviles. 


10. Ser capaz de aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y 
actividades, y no sólo en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 


11. Ser capaz de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión 
analógico-digital y digital-analógica, y de radiofrecuencia para aplicaciones de 
telecomunicación y computación. 


12. Ser capaz de especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida. 
 


 


ASPECTO 4 
Se debe eliminar de la materia “Proyectos de Telecomunicación” la posibilidad de 
realización de prácticas externas que puedan reconocer créditos de esta materia.  


 


A. Respuesta 


Se elimina la posibilidad de reconocimiento de 4,5 ECTS de la materia Proyectos de 


Telecomunicación por prácticas externas en la memoria de verificación, tanto en el apartado 


5.5.1.4 (observaciones) de esta materia, como en el documento de descripción del plan de 


estudios, estableciendo la posibilidad de reconocimiento en el módulo de Optatividad. 


 


B. Cambios realizados 
En el apartado 5.5.1.4 (observaciones) de la materia de Proyectos de Telecomunicación se 


elimina el texto existente, dejando en blanco estas observaciones. 


 


En el documento 5.1,  que contiene la descripción del plan de estudios, se cambia el párrafo 


correspondiente al reconocimiento de 4,5 ECTS de la materia mencionada: 


 


“Por este motivo, este plan de estudios contempla la posibilidad del reconocimiento 
académico de  créditos en el Módulo M3. Optatividad por la realización de prácticas 
externas extracurriculares en empresas. Éstas podrán realizarse en la propia Universidad o 
en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y entidades públicas y 
privadas en el ámbito nacional e internacional.” 


 


 


ASPECTO 5 
Se debe revisar la asignación de competencias de transversales aplicándolas solamente a 
aquellas materias donde se desarrollan.  


 


A. Respuesta 


Se ha consultado a profesores de las áreas relacionadas con las respectivas materias con el 


objetivo de hacer una asignación más selectiva de competencias transversales de forma que no 


todas las materias tienen todas las competencias transversales. El plan de estudios modificado 


refleja esta nueva distribución. 
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B. Cambios realizados 
La modificación introducida implica que no todas las materias tienen asignadas todas las 


competencias transversales (CT1, CT2 y CT3) definidas en la memoria de verificación. En nuevo 


reparto por materias es el siguiente: 


 


Módulo Materias 
Código de Competencia 


Transversal 


M1. Tecnologías de 


telecomunicación 


M1.1 Tecnologías de tratamiento 


de señal y comunicaciones 
CT1,CT2 


M1.2 Tecnologías telemáticas CT1 


M1.3 Sistemas electrónicos 


avanzados 
CT1,CT3 


M2. Gestión tecnológica de 


proyectos 


M2.1 Proyectos de 


telecomunicación 
CT1,CT2,CT3 


M3. Optatividad 


M3.1 Electromagnetismo 


computacional 
CT2,CT3 


M3.2 Tecnologías emergentes en 


dispositivos electrónicos para 


comunicaciones 


CT1,CT2,CT3 


M3.3 Laboratorio multimedia CT1, CT2, CT3 


M3.4 Seguridad avanzada en 


redes 
CT1 


M3.5 Aplicaciones 


multidisciplinares del procesado 


de señal 


CT1,CT2 


M3.6 Arquitecturas de altas 


prestaciones para 


telecomunicaciones 


CT2 


M3.7 Desarrollo de aplicaciones 


para telecomunicaciones 
CT1,CT3 


M3.8 Inteligencia artificial en 


telecomunicaciones 
CT1,CT3 


M4. Trabajo fin de master M4.1 Trabajo fin de master CT1, CT2, CT3 
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M5. Complementos de 


formación 


M5.1 Complementos de sistemas 


de telecomunicación 
CT1,CT3 


M5.2 Complementos de 


telemática 
CT1,CT3 


M5.3 Complementos de sistemas 


electrónicos 
CT1,CT3 


 
 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 
 
ASPECTO 1 


Algunos resultados de aprendizaje se enuncian como objetivos. Se recomienda emplear al 
comienzo de cada resultado de aprendizaje el texto "El estudiante adquirirá..." o "El 
estudiante aprenderá..."  


 


A. Respuesta 


Se modifica la redacción de aquellos resultados de aprendizaje que pudiesen interpretarse como 


objetivo o como proceso de aprendizaje más que como resultado. 


 


B. Cambios realizados 
Se modifica la redacción de los resultados de aprendizaje de ciertas materias tal y como se indica 


abajo (las que no aparecen no sufren modificación). No se incluyen aquí las modificaciones de 


redacción de las materias de Complementos de Formación pues ya se han incluido en la respuesta 


a la modificación 3 de este mismo apartado 5. 


 


MATERIA: Tecnologías de tratamiento de señal y comunicaciones 
Resultados del aprendizaje: 


1. Planificar y calcular radioenlaces. 
2. Diseñar y desarrollar sistemas de radiocomunicación: transmisores, receptores, 


subsistemas que los constituyen y la interconexión entre éstos. 
3. Diseñar y desarrollar sistemas de radiodeterminación y radar. 
4. Distinguir las características de los diferentes elementos de los sistemas de transmisión 


y recepción estudiados, fibra, cable, radio, satélite. 
5. Identificar las técnicas de transmisión en los sistemas de transmisión actuales. 
6. Identificar las tendencias actuales de evolución de estos sistemas de transmisión. 
7. Establecer los requisitos, limitaciones y funcionalidades de las redes públicas de 


transmisión. 
8. Determinar los elementos de planificación de red y cálculo de los parámetros de QoS. 
9. Determinar los elementos necesarios en la implementación de redes de transporte y los 


estándares que los soportan. 
10. Identificar y aplicar las principales técnicas de procesado estadístico de señal para 


comunicaciones. 
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11. Identificar y aplicar las técnicas avanzadas de codificación de canal más usadas en 
estándares de comunicaciones. 


12. Identificar y aplicar técnicas adaptables de codificación y modulación conjuntas. 
13. Identificar y aplicar técnicas multicanal como conformación de haz o sistemas MIMO. 


 


MATERIA: Tecnologías telemáticas 
Resultados del aprendizaje: 


1. Especificar y ser capaz de analizar los diferentes costes que intervienen en el diseño y 
despliegue de una red. 


2. Analizar y utilizar los modelos de precios. 
3. Analizar los diferentes problemas en la planificación de redes de telecomunicación. 
4. Analizar los factores que afectan al proveedor de servicios. 
5. Analizar los factores que afectan a la demanda de servicios por parte de los usuarios. 
6. Identificar los principios básicos de gestión en infraestructuras de redes. 
7. Emplear operaciones de administración, operación y mantenimiento de redes. 
8. Evaluar el cumplimiento del nivel de servicio en una red. 
9. Planificar y dimensionar redes en función de diferentes objetivos. 
10. Medir y analizar las prestaciones en redes utilizando herramientas habituales. 
11. Especificar procedimientos de estandarización y regulación en Internet. 
12. Aplicar el modelo de negocio de Internet, sus actores y su explotación. 
13. Utilizar los protocolos específicos de internet. 
14. Ser capaz de diseñar protocolos y servicios para internet. 
15. Identificar y saber utilizar los paradigmas y modelos de interacción en internet. 
16. Diferenciar los distintos modelos de comunicación y sincronización entre procesos, y 


saber seleccionar el más conveniente de acuerdo a los requisitos específicos de las 
aplicaciones a desarrollar. 


17. Distinguir los enfoques arquitectónicos del software en los que se fundamenta una 
aplicación software, y saber diseñar la arquitectura software más adecuada para cada 
aplicación. 


18. Aplicar los principios, modelos, técnicas y estrategias que rigen la construcción de 
sistemas software que se conforman a partir de la integración de componentes 
software y/o de servicios en enfoques orientados a servicios. 


19. Identificar y utilizar las tecnologías y estándares software (software de intermediación, 
entornos de desarrollo, marcos de trabajo y plataformas de servicios) para el desarrollo 
y despliegue de aplicaciones distribuidas en Internet. 


20. Reconocer las tecnologías y protocolos para multicast. 
21. Explicar el funcionamiento y planificar el despliegue de redes para servicios integrados. 
22. Identificar la arquitectura, protocolos y servicios de nueva generación. 
23. Identificar y saber aplicar técnicas de virtualización de redes. 
24. Identificar la arquitectura y la señalización en redes móviles de última generación. 
25. Reconocer las tecnologías, interfaces de banda ancha para los usuarios móviles. 
26. Describir el funcionamiento de protocolos de señalización en redes móviles. 
27. Estimar las implicaciones de la provisión de calidad de servicio en redes móviles IP. 
28. Identificar las técnicas de diversificación y handover. 
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29. Resolver la integración de redes heterogéneas. 
 


MATERIA: Sistemas electrónicos avanzados 
Resultados del aprendizaje: 


1. Identificar la metodología y herramientas de diseño de sistemas integrados actuales. 
2. Explicar en profundidad las técnicas de fabricación de circuitos integrados. 
3. Aplicar estándares de modelado, diseño y test de soluciones completas SoC (System on 


a Chip) en comunicaciones, procesamiento de señal y multimedia. 
4. Aplicar  procesadores empotrados en hardware reconfigurable. 
5. Ser capaz de diseñar a medida circuitos de co-procesamiento a partir de lenguajes HDL 


y software de síntesis automática. 
6. Aplicar dispositivos lógicos programables. 
7. Diseñar sistemas electrónicos avanzados, tanto analógicos como digitales. 
8. Identificar y ser capaz de diseñar componentes de comunicaciones para el 


encaminamiento o enrutamiento, conmutación, concentración, emisión y recepción en 
diferentes bandas. 


9. Ser capaz de diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y 
terminales para servicios y sistemas de telecomunicación. 


10. Expresar y aplicar conocimientos avanzados de fotónica y optoelectrónica. 
11. Expresar y aplicar un conocimiento avanzado de los circuitos y dispositivos electrónicos 


de alta frecuencia. 
12. Ser capaz de diseñar redes pasivas de microondas. 
13. Identificar las técnicas de diseño avanzado de amplificadores de alta frecuencia. 
14. Identificar las aplicaciones industriales de las microondas. 
15. Identificar y aplicar los diferentes tipo de sensores (resistivos, capacitivos, inductivos, 


etc) así como transductores y actuadores. 
16. Distinguir los diferentes tipos de dispositivos optoelectrónicos empleados en 


instrumentación: fotodiodos, fototransistores, CCDs, fotomultiplicadores, etc. 
17. Expresar y aplicar un conocimiento avanzado y la capacidad de diseñar la electrónica 


de acondicionamiento específica para cada tipo de sensores. 
 


MATERIA: Proyectos de telecomunicación 
Resultados del aprendizaje: 


1. Combinar los conocimientos requeridos para la concepción, planificación y ejecución de 
un proyecto en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación y en contextos 
multidisciplinares más amplios. 


2. Identificar y aplicar los conceptos de consultoría, estudios de mercado, segmentación y 
análisis de competencia. 


3. Ser capaz de analizar un caso de negocio, y realizar la necesaria planificación y gestión 
de recursos. 


4. Combinar los conocimientos y experiencia en las diferentes habilidades requeridas para 
la gestión de proyectos. 


5. Ser capaz de elaborar, dirigir, coordinar y gestionar proyectos sobre sistemas, redes, 
infraestructuras y servicios de telecomunicación. 
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MATERIA: Electromagnetismo computacional 
Resultados del aprendizaje: 


1. Ser capaz de realizar modelos y simulación por ordenador utilizando las técnicas más 
usuales empleadas en electromagnetismo computacional. 


2. Transferir conocimiento en tareas de investigación, desarrollo e innovación en el 
ámbito de la simulación numérica de problemas relacionados con la Ingeniería de las 
Telecomunicaciones (problemas de radiación y antenas, estudio de la propagación y 
transmisión de Ondas Electromagnéticas). 


3. Ser capaz de analizar, caracterizar y optimizar dispositivos electromagnéticos. Ser 
capaz de resolver problemas electromagnéticos complejos mediante simulación en 
ordenador, integrando tecnologías y desarrollo de sistemas. 


 


MATERIA: Tecnologías emergentes en dispositivos electrónicos para comunicaciones 
Resultados del aprendizaje: 


1. Describir los fundamentos físicos de los dispositivos electrónicos micro y nanométricos y 
las implicaciones que sobre sus características conlleva el escalado. 


2. Identificar los fundamentos físicos de los dispositivos electro-fotónicos para 
aplicaciones en comunicaciones. 


3. Identificar los procesos de fabricación de dispositivos integrados utilizando tecnologías 
actuales y emergentes. 


4. Manejar herramientas de simulación eléctrica y de procesos en dispositivos 
electrónicos micro y nanométricos. 


5. Identificar las tecnologías propuestas para el desarrollo de los futuros nodos 
tecnológicos así como el ámbito de aplicación de cada una. 


 


MATERIA: Laboratorio Multimedia 
Resultados del aprendizaje: 


1. Describir el problema de la indexación y recuperación de contenidos multimedia. 
2. Distinguir entre las distintas aproximaciones y su interés en función del tamaño del 


conjunto de datos. 
3. Identificar las bases de las técnicas de extracción de rasgos en imágenes y vídeo. 
4. Diferenciar las distintas técnicas de formación de descriptores de imágenes y vídeos. 
5. Identificar los distintos métodos de aprendizaje no paramétrico. 
6. Distinguir los diferentes modelos de clasificación supervisada y su aplicación en 


diferentes. 
7. Resolver problemas multimedia. 
8. Identificar las técnicas de indexación y recuperación de información multimedia y sus 


aplicaciones a grandes bases de datos de internet (YouTube, Flick, etc). 
 


 


MATERIA: Seguridad avanzada en redes 
Resultados del aprendizaje: 
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1. Describir las políticas de seguridad y los métodos de definición e implantación 
asociados. 


2. Ser capaz de establecer una política de seguridad a partir del análisis de requisitos. 
3. Ser capaz de desplegar mecanismos de seguridad en profundidad para proteger una 


red corporativa o residencial 
4. Identificar vulnerabilidades, amenazas y ataques en un sistema de telecomunicación. 
5. Seleccionar los métodos de defensa adecuados ante amenazas. 
6. Identificar los mecanismos de prevención, detección y respuesta a incidentes de 


seguridad. 
7. Identificar las técnicas y métodos necesarios para la realización de auditorías de 


seguridad en redes. 
8. Identificar y ser capaz de aplicar técnicas forenses básicas para el análisis de incidentes 


de seguridad. 
9. Ser capaz de utilizar herramientas de monitorización y gestión de la seguridad de una 


red. 
 


MATERIA: Aplicaciones multidisciplinares del procesado de señal 
Resultados del aprendizaje: 


1. Implementar algunas de las aplicaciones más actuales e innovadoras del procesado de 
señal. 


2. Aplicar los conocimientos previamente adquiridos en otras asignaturas del máster para 
éstas aplicaciones. 


 


MATERIA: Arquitecturas de altas prestaciones para telecomunicaciones 
Resultados del aprendizaje: 


1. Identificar los diferentes tipos de plataformas de altas prestaciones y sus 
características. 


2. Distinguir entre los diferentes paradigmas de programación de plataformas de altas 
prestaciones. 


3. Determinar las diferentes plataformas de procesamiento empotradas para aplicaciones 
de telecomunicaciones. 


4. Distinguir entre procesamiento paralelo y procesamiento distribuido y asociarlo a las 
herramientas de programación relacionadas con cada caso. 


5. Seleccionar la plataforma de cómputo idónea para diferentes tipos de aplicaciones de 
telecomunicaciones. 


6. Optimizar el código de la aplicación en función de los recursos de la plataforma de 
ejecución. 


 


MATERIA: Desarrollo de aplicaciones para telecomunicaciones 
Resultados del aprendizaje: 


1. Aplicar los principios, técnicas y mecanismos de control de recursos en el diseño de 
aplicaciones y servicios para dispositivos en red. 
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2. Identificar los problemas específicos de los sistemas de tiempo real, y en particular de 
los sistemas críticos en cuanto a sus requerimientos, diseño o programación, y evaluar 
su impacto en el desarrollo de aplicaciones en red. 


3. Seleccionar el entorno de ejecución (firmware o sistema operativo), lenguaje de 
programación o herramientas software más adecuadas en la implementación de 
aplicaciones sobre entornos empotrados aplicados. 


4. Seleccionar las infraestructuras software, middlewares y marcos de trabajo para la 
implementación de sistemas distribuidos y ubicuos. 


5. Inspeccionar y evaluar las características de sistemas móviles en cuanto a su capacidad 
de interacción con el entorno, la experiencia de usuario o la gestión del contexto y de 
contenidos en la implementación y despliegue de aplicaciones y servicios. 


6. Determinar los fundamentos, arquitecturas software, estrategias y técnicas presentes 
en tecnologías emergentes relacionados con sistemas sensibles al contexto y el internet 
de las cosas. 


 


MATERIA: Inteligencia artificial en telecomunicaciones 
Resultados del aprendizaje: 


1. Identificar las técnicas de Inteligencia Artificial (IA) como un mecanismo para obtener y 
utilizar el conocimiento. 


2. Distinguir entre las distintas técnicas de IA, así como determinar cuál de ellas es 
apropiada para resolver un determinado problema. 


3. Reconocer los distintos métodos y modelos de IA. 
4. Saber aplicar las técnicas de la IA, y en especial las de Soft Computing a problemas 


concretos de Telecomunicaciones. 
5. Identificar diferentes modelos de aprendizaje y su aplicación en diferentes problemas. 
6. Seleccionar y saber aplicar Sistemas Multiagente en problemas de telecomunicación. 


 


 
6. Personal académico y de apoyo 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE   
 
ASPECTO 1 


Se debe aportar información concreta de los recursos de personal de apoyo y su 
dedicación a este Máster. 


 
A. Respuesta 


El Máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina 


todos los títulos de posgrado en la Universidad de Granada. Por tanto, el personal de apoyo a 


este título es común para todos los másteres de la Universidad de Granada y coincide con el 


descrito en la memoria de verificación. No obstante, al impartirse este máster en la E.T.S de 


Ingenierías Informática y de Telecomunicaciones, también cuenta con el apoyo administrativo 


de la secretaría de esta Escuela y de su Unidad Departamental para las tareas más inmediatas 
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que forman parte del día a día del máster, así como con personal de apoyo a la docencia. Esta 


información está recogida en la memoria, pero es necesaria su actualización.  


 


B. Cambios realizados 
 


Se han actualizados los datos relativos al personal de apoyo a los másteres en el documento 6.2. 


Otros recursos humanos de la memoria de verificación: 


 
“GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA 


 
La gestión y coordinación administrativa del máster se lleva a cabo por un equipo común a 
todos los másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Esta plantilla 
cuenta con una amplia experiencia en las tareas de gestión administrativa y académica de 
las titulaciones  de Posgrado apoyando la gestión de los Másteres Universitarios. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 


• 1 Administrador 


• 1 Jefe de Servicio de Másteres Universitarios 


• 1 Jefe de Sección de Másteres Universitarios 


• Unidades de la Escuela Internacional de Posgrado (3 Responsables de Gestión, 6 
Responsables de Negociado, 19 Auxiliares Puesto Base): 


o Información y Registro,  
o Unidad de Acceso y Admisión: Incluye todas las actividades coordinadas y 


gestionadas por el Centro, relativos a la admisión y matrícula para cursar 
estudios universitarios de carácter oficial. 


o Unidad de Atención al Estudiantado de Másteres Universitarios: Atención al 
usuario, certificaciones, gestión de expedientes académicos, equivalencias de 
estudios (convalidaciones, adaptaciones y reconocimiento de créditos) y títulos.  


o Unidad de Internacional: Movilidad de estudiantes. 
o Unidad de Atención al Profesorado: Gestión de actas y atención al profesorado. 
o Unidad de Verificación: Apoyo administrativo a todas las actividades 


desarrolladas en la Escuela Internacional de Posgrado para la verificación, 
modificación o extinción de un título de máster.  


o Unidad de Asuntos Económicos: Gestión económica y de proveedores. 


• Equipo de Conserjería (1 Encargado y 3 Auxiliares) 
 


APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA EN EL CENTRO DE IMPARTICIÓN 
 


El apoyo administrativo y académico en el centro de impartición se realizará a través del 
Personal de Administración y Servicios de la E.T.S de Ingenierías Informática y de 
Telecomunicaciones (ETSIIT), que cuenta con un equipo formado por Unidad de Secretaría 
con la siguientes categorías: 1 Administrador, 1 Adjunto al Administrador, 3 Responsables 
de Negociado, 1 Responsable de Gestión, 5 Administrativos y 1 Auxiliar Administrativo y una 
Unidad de Gestión Descentralizada y Atención Departamental compuesta por un Jefe de 
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Sección y 6 Responsables de Negociado que realizan apoyo administrativo directo a la 
coordinación y profesorado del Máster.  
 
Además, la ETSIIT cuenta con el Personal de Administración y Servicios para apoyo a la 
docencia. Este equipo es responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios con las siguientes 
categorías: 3 Encargados de Equipo de Conserjería, 14 Técnicos Auxiliares de Servicios de 
Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios Audiovisuales, 5 Técnicos Especialistas de 
Laboratorio, 1 T.A.S.T.O.E.M., 1 Personal de Apoyo Técnico Investigación (Administración) y 
1 Técnico Auxiliar de Limpieza.” 


 
 


7. Recursos materiales y servicios 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE   
 
ASPECTO 1 


En el caso de que se incluyan prácticas externas optativas, se debe aportar información de 
los criterios de selección que se usarán en aquellas ocasiones en que la demanda de 
prácticas supere a la oferta.  


 


A. Respuesta 


El Plan de Estudios no incluye Prácticas Externas. Los estudiantes podrán optar por realizar 


prácticas extracurriculares en la oferta que se realiza directamente desde la Escuela Técnica 


Superior de las Ingeniería de Informática y Telecomunicación (ETSIIT) o a través del Centro de 


Promoción de Empleo y Prácticas de la Universidad de Granada y podrán reconocer un número de 


créditos ECTS de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.4 de la memoria de verificación. 


 


A  tenor de lo indicado anteriormente, la información recogida en la memoria inicialmente no es 


necesaria y se procede a su eliminación. 


 


B. Cambios realizados 
En el documento 7. Recursos materiales y servicios se ha eliminado la redacción del apartado 7.4 


de la memoria de verificación, sobre prácticas externas. 


 


 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 
 
ASPECTO 1 


Se recomienda revisar el enlace web "El programa de Intervención Social hacia estudiantes 
con discapacidades (P.I.S.E.D. ya que no dirige al lugar que se menciona.  


 


A. Respuesta 


El enlace http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad 
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se cambia por https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil/atencion-social/programa-


intervencion-social 


B. Cambios realizados 
En el apartado 7.3 del documento 7.Recursos Materiales y Servicios, el enlace 


http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad se cambia 


por https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil/atencion-social/programa-intervencion-


social 
 
 


ASPECTO 2 


Se recomienda revisar el enlace web "Existe una Unidad de Calidad Ambienta" ya que no 
dirige al lugar que se menciona.  


 


A. Respuesta 


El enlace http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental 


se cambia por http://csaludable.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental 


B. Cambios realizados 
En el apartado 7.3 del documento 7.Recursos Materiales y Servicios, el enlace 


http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental se cambia por 


http://csaludable.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental 


 


ASPECTO 3 


Se recomienda revisar el enlace web "Tanto los títulos de monografías como de 
publicaciones periódicas están informatizados e incorporados al Catálogo de la Biblioteca 
Universitaria (BUG) " ya que no dirige al lugar que se menciona.  


 


A. Respuesta 


El enlace http://adrastea.ugr.es/ 


se cambia por https://granatensis.ugr.es/discovery/search?vid=34CBUA_UGR:VU1&lang=es 


 


B. Cambios realizados 
En el apartado 7.1 del documento 7.Recursos Materiales y Servicios, el enlace 


http://adrastea.ugr.es/ se cambia por 


https://granatensis.ugr.es/discovery/search?vid=34CBUA_UGR:VU1&lang=es 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
La Universidad de Granada imparte en la actualidad el título de Graduado en 
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, que sustituyó a la titulación de 
Ingeniería de Telecomunicación en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías 
Informática y de Telecomunicación. 
 
A diferencia de la titulación de Ingeniería de Telecomunicación, que habilitaba para el 
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Telecomunicación, el actual título de 
Grado habilita únicamente para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación. 
 
Por este motivo, la Universidad de Granada impulsó la implantación del actual Máster 
en Ingeniería de Telecomunicación como una continuación natural de los estudios de 
Grado, que permitiesen a nuestros alumnos la habilitación para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Telecomunicación. 
 
La presente propuesta representa un esfuerzo de rediseño de los contenidos y 
estructura temporal del Máster que actualmente se imparte en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación a fin de configurar una 
oferta formativa mejor estructurada y más atractiva para nuestros alumnos. 
 
En base a la experiencia adquirida en el desarrollo de los primeros cursos del Máster 
actual, el Consejo de Titulación de Ingeniería de Telecomunicación, a través de una 
comisión nombrada a tal efecto con participación de profesores y alumnos, realizó un 
análisis de los resultados y la satisfacción de alumnos y profesores del mencionado 
Máster. Como resultado elaboró una propuesta de modificación del mismo con fecha 
10/4/2016. 
 
En esta propuesta de modificación del Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación (MUIT) se contempla una estructura en 2 cursos académicos (120 
ECTS) añadiendo 18 ECTS de complementos de formación (de los que los alumnos 
cursan 12 según su procedencia) y aumentando el TFM de los 12 ECTS actuales a 30 
ECTS. 
 
En la elaboración de la propuesta se han tenido en cuenta una serie de premisas que 
se describen a continuación. 
 
En primer lugar se ha tenido en cuenta que los alumnos del Máster, aun procediendo 
en su mayoría de la propia ETSIIT como egresados del Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación, no presentan una formación académica común. 
Esto es debido a que dependiendo de la especialidad cursada (Sistemas Electrónicos, 
Sistemas de Telecomunicación o Telemática) los alumnos reciben 48 ECTS de 
formación específica diferenciada. En la presente propuesta se contempla la inserción 
de un módulo de complementos de formación tendente a nivelar los conocimientos de 
partida de los alumnos y en consecuencia facilitar el desarrollo de las materias 
troncales del Máster. 
 
Una segunda consideración que se ha tenido en cuenta es el entorno regional, 
nacional e internacional de los estudios de Nivel Máster en Ingeniería de 
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Telecomunicación. Si bien el actual título de 90 ECTS está verificado a nivel nacional y 
homologado a nivel europeo, hay que constatar que la mayoría de las Escuelas 
Superiores de Telecomunicación a nivel Regional y Nacional ofrecen Másteres de 120 
ECTS con un Trabajo de Fin de Máster de 30 ECTS. Y que a nivel internacional la 
estructura más común es la de Másteres de 2 años (120 ECTS) con Trabajos del Fin 
de Máster de 30 ECTS. 
 
Una tercera consideración es la propia estructura temporal del Máster en 1,5 años. 
Esta estructura no facilita la movilidad internacional de nuestros alumnos, dado que el 
primer año está dedicado a la formación obligatoria y el primer semestre del segundo 
año está dedicado al Trabajo de Fin de Máster junto con la optatividad. También 
representa ciertos problemas de gestión, debido a que se necesita una estructura 
temporal esencialmente diferente de la de otros estudios cuya duración es de uno o 
más cursos académicos completos. Una estructura de 120 ECTS en dos años 
completos permitiría a nuestros alumnos cursar la formación básica del Máster durante 
el primer año en la UGR y cursar el segundo año en un destino internacional como 
alumnos de movilidad. 
 
La cuarta consideración es la de atender, en la medida de lo posible, la demanda de 
una mayor oferta de formación expresada por los alumnos del Máster. Esta incluye 
tanto la ampliación de la formación básica con la inserción de un módulo de 
complementos formativos a los que ya se ha aludido en la primera consideración antes 
planteada. 
 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
El problema que se pretende resolver con esta modificación se plantea como fruto de 
la participación de los estudiantes en las distintas comisiones de seguimiento de la 
titulación en sus primeros años de implantación. Como resultado, se estableció un 
calendario de reuniones con los distintos colectivos involucrados para analizar el 
problema y proponer alternativas para su solución. Por tanto, las opiniones recabadas 
de los diferentes colectivos en esta fase han sido especialmente tenidas en cuenta en 
la elaboración de la presente propuesta. 
 
Una versión preliminar de la propuesta de modificación se presentó al Vicerrectorado 
de Docencia con fecha 20/4/2016, que sugirió que se presentase una propuesta formal 
aprobada por el Centro para su tramitación. 
 
En consecuencia, la presente propuesta fue debatida y aprobada por el Consejo de 
Titulación con fecha 06/05/2016 y aprobada en Junta de Centro de la ETSIIT con 
fecha 13/06/2016. Con posterioridad, a instancias de la Universidad de Granada, fue 
debatida y ratificada de nuevo en Comisión Académica del Máster con fecha 
12/03/2018 y en Junta de Centro con fecha 21/03/2018. 
 
El procedimiento seguido es el mismo que se argumentó para la propuesta de 
verificación del Máster que actualmente se imparte en le ETS de Ingeniería Informática 
y de Telecomunicación, y que se reproduce a continuación. 
 
El Máster propuesto sustituye al actual Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación, que sustituyó, a su vez, al extinto título de Ingeniero de 
Telecomunicación. Este título habilitaba a los egresados para ejercer la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación. Los actuales estudios de Ingeniería de Tecnologías 
de Telecomunicación sustituyen parcialmente a los anteriormente mencionados, pero 
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únicamente habilitan para el ejercicio profesional de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación. De esta forma el Máster objeto de la presente propuesta es la 
continuación natural de los estudios de Grado para aquellos alumnos interesados en 
adquirir las competencias profesionales que les habiliten para ejercer la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación. 
 
En cuanto a la potencial demanda del título propuesto, de las consideraciones 
anteriores, cabe esperar que sea similar a la del título de Ingeniero de 
Telecomunicación original, y que se ha mantenido a lo largo de los años en niveles 
más que adecuados en la Universidad de Granada, cubriendo todas las plazas 
ofertadas con razones demanda/oferta del orden del 560% en el actual Grado en 
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación (título que da acceso al Máster 
propuesto). 
 
En cuanto a la demanda social de la titulación, cabe mencionar que ésta se enmarca 
en el ámbito general de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que 
puede considerarse uno de los ámbitos de mayor demanda profesional en la 
actualidad, como avalan las siguientes referencias: 
 
• Consejo Europeo de Lisboa 
El Consejo Europeo de Lisboa, celebrado los días 23 y 24 de marzo de 2000, 
estableció como objetivo estratégico básico para la Unión Europea "convertirse en la 
economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer 
económicamente de manera sostenible, con más y mejores empleos y con mayor 
cohesión social". 
El Consejo admitió que la escasez de capacidades profesionales se había agravado, 
especialmente en el campo de la tecnología de la información, al mismo tiempo, 
reconoció que "todos los ciudadanos tienen que estar dotados de las capacidades 
profesionales necesarias para vivir y trabajar en la nueva sociedad de la información". 
 
• Career-Space 
En ese contexto se gestó el consorcio Career-Space, formado por once grandes 
empresas del sector de las TIC (BT, Cisco Systems, IBM Europe, Intel, Microsoft 
Europa, Nokia, Nortel Networks, Philips Semiconductors, etc..), con el apoyo de la 
Comisión Europea y de la European Information and Communications Technology 
Industry Association (EICTA), y con el objetivo de establecer un marco más claro 
dirigido a estudiantes, instituciones académicas y administraciones públicas que 
describa las funciones, capacidades profesionales y competencias que necesita el 
sector de las TIC en Europa. 
 
Del trabajo del consorcio Career-Space se derivan los perfiles de capacidades 
profesionales relevantes (Core Generic Skills Profiles) y las directrices para el 
desarrollo curricular de TIC (Curriculum Development Guidelines). Las directrices 
resultantes resumen el desarrollo e historia del sector de las TIC; asimismo, sugieren 
la necesidad de un cambio profundo. 
 
Se hacen también recomendaciones sobre las áreas de contenido de los nuevos 
currículos de TIC para que abarquen la gran diversidad de capacidades profesionales 
necesarias. Dentro de los diferentes tipos profesionales se clasifican en: técnicos, 
directores de proyecto, consultores, vendedores, educadores, directivos, 
emprendedores. Para estos se clasifican los perfiles en los grupos de: 
Telecomunicaciones, Software y servicios, Productos y sistemas, Intersectoriales. 
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• Colegio Oficial y Asociación de Ingenieros de Telecomunicación 
A escala nacional, el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación y la 
Asociación de Ingenieros de Telecomunicación vienen realizando, desde 1984 y cada 
cuatro años, estudios socio-profesionales sobre los Ingenieros de Telecomunicación 
(PESIT). 
 
• Asociación de empresas TIC (AMETIC) 
Destacan asimismo los estudios realizados por la Asociación de empresas TIC 
(AMETIC), entre los que destaca el Proyecto Adapta I: Análisis de la oferta de 
Profesionales eTIC. Se trata de un estudio realizado por la Fundación Tecnologías de 
la Información (FTI), subvencionado por el Servicio Público de Empleo Estatal y el 
Fondo Social Europeo, con el objetivo de analizar en profundidad la situación actual de 
la falta de profesionales TIC, manifestada reiteradamente por las empresas del sector, 
a través de un riguroso análisis cuantitativo que posibilitase ofrecer datos fidedignos 
para poder enfocar soluciones a este problema estructural de la economía del 
conocimiento en nuestro país. 
 
La asociación AMETIC también elabora anualmente en colaboración con el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, un informe del sector español de Electrónica, 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones que incluye información 
estadística sobre los subsectores de Electrónica de Consumo, Componentes 
Electrónicos, Electrónica profesional, Industrias de Telecomunicación, 
Operadores/Proveedores de servicios de Telecomunicación y Tecnologías de la 
información. 
 
Por otra parte, AMETIC, junto con la Fundación Tecnologías de la Información y el 
Colegio Oficial y la Asociación Española de Ingenieros de Telecomunicación, llevan 
desde 2001 desarrollando el Programa PAFET (Perfiles emergentes de profesionales 
TIC en Sectores Usuarios), en el que han realizado diversos análisis de la situación y 
evolución de los conocimientos y habilidades requeridas a los profesionales de las TIC 
en el sector de electrónica, informática y comunicaciones, el estudio de perfiles 
profesionales TIC para la implantación de servicios y contenidos digitales y de las 
competencias profesionales y necesidades formativas en el sector de servicios que 
hacen un uso intensivo de las TIC: 
Todos estos estudios ponen de manifiesto el enorme dinamismo de un sector que 
resulta estratégico para la economía de un país como España y la necesidad de 
proveer al mercado laboral de profesionales altamente cualificados en el ámbito de la 
ingeniería de telecomunicación. 
 
• Fundación Telefónica 
Del mismo modo, el informe "La Sociedad de la Información en España 2008" 
presentado recientemente por Telefónica pone de manifiesto que el sector de las 
tecnologías de la información en nuestro país sigue incrementando su ritmo de 
crecimiento interanual hasta llegar a una facturación de 18.227 millones de euros en el 
año 2007, un 9% más que durante el año 2006. 
 
 
Justificación de la orientación académica, investigadora o profesional del Máster 
Este título tiene principalmente una orientación profesional, y en su diseño se han 
tenido en cuenta las directrices de la Orden Ministerial CIN/355/2009, de 9 de febrero 
(B.O.E. de 20/02/2009. En consecuencia, los alumnos que cursen este máster estarán 
habilitados para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de 
Telecomunicación. 
Adicionalmente, los egresados (de acuerdo con los Reales Decretos 1393/2007 de 29 
de octubre de 2007 y 861/2010, de 2 de julio de 2010) podrán iniciar su formación 
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investigadora dentro de programas de doctorado, en especial en aquellos programas 
de doctorado del ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
 
Referentes externos a la Universidad proponente que avalan la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales 
La práctica totalidad de las Escuelas Técnicas que imparten en la actualidad títulos de 
Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero Técnico de Telecomunicación ofertan o 
están en fase de ofertar el título de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación. 
 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


 
En la Universidad de Granada no existe ningún título de máster oficial con contenidos 
similares que superen el 40% los del presente máster (además del actual MUIT).  
 


C
SV


: 3
78


66
10


45
80


43
83


30
85


04
53


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-04-22T09:40:28+0200

		España












10.1 Cronograma de implantación. 


Curso de Inicio: 2020/2021 


 


El Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación una vez verificado, se comenzará a 


impartir al inicio del curso académico 2020. Siguiendo el despliegue temporal descrito en el 


apartado ‘5. Planificación de las enseñanzas’ que se resume en el anexo ‘5.1. Descripción del 


Plan de Estudios’. 


 


El presente título de máster consta de 120 créditos ECTS con una duración prevista de 2 años y 


que se pretende implantar a partir del cuso académico 2020/2021. Las enseñanzas del Máster 


están estructuradas en 4 semestres con una carga lectiva aproximada de 30 créditos ECTS por 


semestre. Para una descripción detallada se puede consultar la sección 5.1 Los dos cursos del 


Máster se implantarán de forma simultánea en el curso académico 2020/2021. Los alumnos 


del actual Máster tendrán la posibilidad de adaptar sus estudios al nuevo Máster (según el 


procedimiento de adaptación descrito en el siguiente apartado de la memoria) de acuerdo con 


lo establecido en el Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio de la 


Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de Granada, 


aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 o finalizar sus estudios en el Máster 


actual. 


 


Suspensión temporal o definitiva del plan de estudios 


 


En el siguiente enlace se encuentran las Directrices generales para garantizar los derechos del 


estudiantado afectado por la suspensión temporal o definitiva de planes de estudio de máster 


universitario de la Universidad de Granada, aprobadas en el Consejo de Gobierno de 26 de 


febrero de 2018:  


http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr130/_doc/acg1309/%21 


 


El procedimiento para la suspensión temporal o definitiva del título de máster se 


encuentra regulado en el artículo 17 de la Normativa reguladora de los estudios de máster 


universitario en la Universidad de Granada, aprobada en la sesión extraordinaria de Consejo de 


Gobierno de 18 de mayo de 2015. 


 


Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio 


1.- La suspensión temporal de un Máster Universitario podrá ser acordada cuando concurra 


una situación coyuntural por la que la Universidad no disponga de los medios materiales o 


humanos necesarios para ofertar el título de Máster en un curso académico concreto o se 


produzca un descenso en el número total de matriculados y en la demanda de acceso a la 


titulación. 


2.- La suspensión temporal será acordada cuando concurra alguna de las siguientes causas: 


a) Cuando el título no supere el proceso de acreditación previsto en la normativa. 


b) Cuando el Consejo de Universidades considere que las modificaciones incorporadas al título 


suponen un cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del título previamente inscrito en el 


Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) lo que supondría que se trataría de un 


nuevo plan de estudios y procedería a actuar como corresponde a un nuevo título tal y como 


establece la normativa. 


c) Cuando la propia Universidad de Granada proponga un Máster que sustituya al actual. 


d) El descenso en el número total de matriculados será motivo para considerar la suspensión 


temporal o definitiva de la titulación o la necesidad de redefinirla en el marco de otras 
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enseñanzas afines que se imparten en la universidad. Se valorará la evaluación que el título ha 


tenido en los tres últimos cursos académicos. 


e) La disminución en las expectativas planteadas en la memoria de verificación de las Tasas de 


Rendimiento, Graduación, Eficiencia y otros indicadores de seguimiento del rendimiento 


académico, así como el aumento de la Tasa de Abandono, serán motivo para considerar 


interrumpir temporal o definitivamente la titulación o para introducir reformas en la misma. 


f) El incumplimiento de los niveles de calidad que la Universidad de Granada ha establecido en 


cuanto a profesorado (insuficiencia de profesores/as y deficiencias en la calidad docente), al 


personal de apoyo, a los recursos y a los servicios teniendo en cuenta la realidad de cada 


titulación. 


3. El Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, a la vista de los informes de seguimiento de 


la titulación, podrá detectar la concurrencia de alguna de las causas para la suspensión 


temporal, y en tal caso deberá ponerlo en conocimiento de la Coordinación del Máster y del 


Consejo de Gobierno quien podrá acordar la suspensión temporal o definitiva del mismo, así 


como los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursan la 


enseñanza suspendida. 


4. Corresponde al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, proponer al Consejo de 


Gobierno los mecanismos que garanticen los derechos del alumnado afectado con el fin de 


que puedan superar dichas una vez suspendidas definitivamente, y dar publicidad a los mismos 


una vez aprobados. Estos mecanismos harán referencia a: 


a) Número de años académicos, posteriores a la suspensión definitiva del título, de vigencia de 


estos derechos. 


b) Alternativas propuestas (nuevos másteres) para los/las estudiantes que estén cursando la 


enseñanza suspendida. 


c) Supresión gradual de la impartición de la docencia 


d) No admisión de matrículas de nuevo ingreso en la titulación 


e) Acciones tutoriales y de orientación específica a los estudiantes 


f) Asegurar el derecho a la evaluación hasta consumir las convocatorias reguladas por la 


normativa de la Universidad de Granada 


g) Otros mecanismos determinados por el Rector mediante resolución 


5. La Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo sustituya hará un 


seguimiento detallado de estos estudiantes asegurando el cumplimiento de sus derechos e 


informando anualmente sobre la situación de la titulación suspendida al Consejo Asesor 


Enseñanzas de Posgrado, quien informará al Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Granada. 


 


En el siguiente enlace se encuentran las Directrices generales para garantizar los derechos del 


estudiantado afectado por la suspensión temporal o definitiva de planes de estudio de máster 


universitario de la Universidad de Granada, aprobada en el Consejo de Gobierno de 26 de 


febrero de 2018:   


http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr130/_doc/acg1309/%21 
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4.1 Sistemas de información Previo.  


 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) a 


través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que necesita 


para planificar sus estudios. 


 


Canales de difusión 


 


Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar con los 


siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión universitaria: 


 


- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 


información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, asociacionismo, 


etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner específico dedicado a 


futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta 


educativa y el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 


Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre la vida 


universitaria en la UGR.  


 


- El Vicerrectorado de Docencia (http://docencia.ugr.es) proporciona información relativa al 


Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los estudios de 


posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a 


través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá igualmente tener conocimiento 


de la estructura académica de la universidad. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 


(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de información y 


divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y 


títulos propios) y de actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la 


información previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también 


de un área específica de internacional. 


 


- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona 


los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 


 


- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y natural 


integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad de Granada y 


en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  


 


- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de la UGR 


así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del Vicerrectorado de Personal 


Docente e Investigador (http://vicepdi.ugr.es) y del Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. Asimismo de los criterios y 


exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través 


de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva (http://calidad.ugr.es/).  


 


Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 


(https://www.ugr.es/estudiantes/que-estudiar), ordenadas tanto alfabéticamente como por 


Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios vigentes. 


 


Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura del 


período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios de 


comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la UGR, 


publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, condensa toda la 


información necesaria para el nuevo ingreso. 


 


La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible habitualmente en 


la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la página de la Escuela 


Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 


 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


http://escuelaposgrado.ugr.es/ 


 


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a los 


estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se estén 


matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, entre quienes 


a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda 


la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo 


del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


Sistemas de información, acogida y orientación a estudiantes con necesidades 


socioeconómicas 


 


Los Vicerrectorados de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión 


(https://viceresponsabilidad.ugr.es), el de Estudiantes y Empleabilidad (https://ve.ugr.es) y el 


de Internacionalización (https://internacional.ugr.es) coordinan, a través del Servicio de 


Asistencia Estudiantil (asistestud@ugr.es) y del Centro de Iniciativas de Cooperación al 


Desarrollo (https://cicode.ugr.es), las actuaciones dedicadas a facilitar la formación académica 


y resolver los diferentes problemas que afectan a todos los estudiantes con situaciones 


sociales adversas durante su estancia en la universidad. Algunas de sus actuaciones se 


concretan en facilitar la accesibilidad a estos estudiantes, informar, orientar y asesorar de los 


derechos y recursos disponibles y prestar la atención social necesaria. 


 


Sistemas de información, acogida y orientación a estudiantes con discapacidad y otras 


necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) 


 


La Universidad de Granada  aprobó en Consejo de Gobierno de 20 de septiembre de 2016 la 


Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas 


de apoyo educativo (BOUGR núm. 111 de 10 de octubre de 2016). El objeto de esta normativa 


es establecer las actuaciones de atención a los estudiantes con discapacidad y otras 


necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) para lograr su plena y efectiva inclusión en 


la comunidad universitaria, a nivel de formación, investigación y servicios, garantizando su 


derecho de educación inclusiva. 


 


Cuenta asimismo con el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión 


(http://viceresponsabilidad.ugr.es/pages/inclusion) del que depende el Secretariado para la 


Inclusión y la Diversidad (https://inclusion.ugr.es/ ), y con el Vicerrectorado de Estudiantes y 


Empleabilidad (https://ve.ugr.es/), del que depende el Servicio de Asistencia Estudiantil 


(asistestud@ugr.es) (https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil) que instrumenta las 


actuaciones dedicadas a facilitar la formación académica y resolver los diferentes problemas 


que afectan a todos los estudiantes durante su estancia en la universidad. Algunas de sus 
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actuaciones se concretan en facilitar la accesibilidad a estudiantes con discapacidad; informar, 


orientar y asesorar de los derechos y recursos disponibles; atención social; etc. 


 


Además, la Escuela Internacional de Posgrado participa en la estructura de apoyo de atención 


a los estudiantes con NEAE de la siguiente forma: 


 


El Director/Directora nombrará al Coordinador NEAE del centro académico. Esta persona 


asumirá la labor de coordinación de todas las actuaciones en el propio centro, con los 


departamentos personal de administración y servicios y personal docente e investigador, así 


como con el Secretariado para la Inclusión y la diversidad. 


 


El Secretariado para la Inclusión y la Diversidad del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, 


Igualdad e Inclusión de la Universidad de Granada coordinará las actuaciones establecidas 


conforme al protocolo previsto en Normativa para la atención al estudiantado con 


discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo (BOUGR núm. 111 de 10 de 


octubre de 2016) y estará a disposición del personal docente e investigador, órganos de 


gobierno de los centros, del personan de administración y servicios, y de los estudiantes para 


facilitar el asesoramiento técnico, ayuda y la formación que se soliciten en temas de 


discapacidad y necesidades específicas de apoyo educativo.  


 


El Servicio de Asistencia Estudiantil del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad recibirá 


las solicitudes de los estudiantes y asumirá las funciones de información, valoración, 


orientación y propuesta de concesión de apoyos, recursos, adaptaciones curriculares y ayudas 


económicas en su caso. 


 


Además, el Secretariado para la Inclusión y la Diversidad gestiona el Programa Tránsito 


Educativo de la Universidad de Granada, junto con la Delegación de Educación de la Junta de 


Andalucía, que engloba actuaciones con los orientadores, familias y estudiantes de Bachiller o 


Ciclos Formativos con la finalidad de informarles de los recursos y apoyos que la Universidad 


de Granada les ofrecerá una vez matriculados. 


 


Perfil de ingreso 


 


Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el 


apartado 3 de la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero (B.O.E. de 20 de febrero de 2009), por 


la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y su 


formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden 


Ministerial. 


 


Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite 


haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aun no cubriendo 


un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el 


conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de 


Ingeniero Técnico de Telecomunicación, de acuerdo con la referida Orden Ministerial. 


Las titulaciones anteriormente citadas se considerarán de acceso preferente. 


 


Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de 


grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa 


que se estimen necesarios. 


 


C
SV


: 3
78


63
98


87
24


11
24


69
69


51
83


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la 


disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 


 


La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter 


previo a la preinscripción, sobre las posibilidades de acceso singulares, y la admisión de 


solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero. 


 


El perfil recomendado para el acceso es el de estudiantes en posesión del título de Ingeniero 


Técnico de Telecomunicación en cualquiera de sus especialidades o Graduados en Ingeniería 


de Tecnologías de Telecomunicación. Especialmente orientado para aquellos alumnos que 


deseen completar su formación y adquirir conocimientos avanzados de Ingeniería de 


Telecomunicación, que les habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 


Telecomunicación. 


 


Criterios de admisión y baremo propuesto: 


 


Se establecen tres niveles de admisión según la titulación de acceso de forma. Estos tres 


niveles, por orden de preferencia, son: 


 


1. Titulaciones Preferentes: Todas aquellas definidas como tales en el apartado anterior 


de perfil de ingreso. 


2. Titulaciones afines. 


3. Titulaciones no afines. 


 


La Comisión Académica del Máster decidirá en cada caso si la titulación de acceso es afín o no 


afín. Todos los estudiantes asignados a un cierto nivel tendrán preferencia sobre los 


estudiantes asignados a los niveles inferiores. En cada nivel, la selección se hará 


exclusivamente en base a la nota del expediente de la titulación de acceso. 


 


Aquellos estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial y que 


quieran cursar el Máster deberán acreditar un nivel mínimo de español de B2 según el  Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 


 
1. Descripción general del plan de estudios 


 


El plan del Máster en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Granada 
constituye una oferta de la formación necesaria para acceder a la profesión regulada de 
Ingeniero de Telecomunicación. Esta oferta se enmarca en lo establecido en la Orden 
CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Telecomunicación. 
 
El número de créditos totales a cursar por el alumno es de 120, siendo el número total de 
créditos ofertados de 148,5. La estructura del plan de estudios se articula en torno a 5 
módulos y 16 materias (véase la tabla siguiente), de acuerdo al esquema que se detalla en la 
tabla a continuación. En esta tabla se indican los créditos ofertados en cada módulo y materia. 
Entre paréntesis se indica el número de créditos de cada módulo que debe cursar el alumno. 
 


ECTS por 
semestre 


Módulo Materias ECTS Carácter 1º 2º 3º 4º 


M1. Tecnologías de 
telecomunicación (54) 


M1.1 Tecnologías de 
tratamiento de señal y 
comunicaciones 18 obligatorio 6 6 6   


M1.2 Tecnologías 
telemáticas 18 obligatorio   18     


M1.3 Sistemas 
electrónicos avanzados 18 obligatorio 6 6 6   


M2. Gestión tecnológica 
de proyectos (10,5) 


M2.1 Proyectos de 
telecomunicación 10,5 obligatorio 6   4,5   


M3. Optatividad* (13,5) 


M3.1 Electromagnetismo 
computacional 4,5 optativo     4,5   


M3.2 Tecnologías 
emergentes en 
dispositivos electrónicos 
para comunicaciones 4,5 optativo     4,5   


M3.3 Laboratorio 
multimedia 4,5 optativo     4,5   


M3.4 Seguridad avanzada 
en redes 4,5 optativo     4,5   


M3.5 Aplicaciones 
multidisciplinares del 
procesado de señal 4,5 optativo     4,5   


M3.6 Arquitecturas de 
altas prestaciones para 
telecomunicaciones 4,5 optativo     4,5   


M3.7 Desarrollo de 
aplicaciones para 
telecomunicaciones 4,5 optativo     4,5   


M3.8 Inteligencia artificial 
en telecomunicaciones 4,5 optativo     4,5   
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M4. Trabajo fin de master 
(30) 


M4.1 Trabajo fin de 
master 30 obligatorio       30 


M5. Complementos de 
formación** (12 ó 18) 


M5.1 Complementos de 
sistemas de 
telecomunicación 6 optativo 6       


M5.2 Complementos de 
telemática 6 optativo 6       


M5.3 Complementos de 
sistemas electrónicos 6 optativo 6       


* Los alumnos cursan 3 asignaturas optativas de entre las 8 ofertadas 
** Los alumnos cursan 12 ó 18 créditos dependiendo de su formación de entrada 


 
Los dos primeros módulos (M1. Tecnologías de telecomunicación y M2. Gestión tecnológica de 
proyectos) constituyen el núcleo alrededor del que se articula el Máster. La unión de ambos, 
junto con el Trabajo Fin de Máster, cubre las directrices y competencias establecidas en la 
Orden CIN/355/2009, siendo todos sus créditos de carácter obligatorio para todos los 
alumnos. 
 
El módulo M4, correspondiente al Trabajo fin de máster, con 30 créditos, es de carácter 
obligatorio, de acuerdo a la Orden CIN/355/2009. 
 
La oferta formativa se completa con un módulo de Optatividad (M3), en el que se ofertan 36 
créditos de entre los que el alumno debe elegir un máximo de 13,5. 
 
El módulo M5 (Complementos de Formación) está diseñado para homogeneizar la formación 
de los alumnos y facilitar el desarrollo de los módulos troncales del Máster y se cursa en el 
primer semestre. Dependiendo del perfil de entrada, se contemplan los siguientes casos: 


 


1. La titulación de acceso es un Grado conforme a la Orden CIN/352/2009 que habilita al 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación con especialidades 
en Sistemas de Telecomunicación, Telemática o Sistemas Electrónicos. En estos casos, 
el alumno cursará 12 ECTS en la siguiente forma: a) los graduados especialidad de 
Sistemas de Telecomunicación cursarán las materias M5.2 con (Complementos de 
Telemática) y M5.3 (Complementos de Sistemas Electrónicos), b) los graduados con 
especialidad de Telemática cursarán los módulos M5.1 (Complementos de Sistemas de 
Telecomunicación) y M5.3 (Complementos de Sistemas Electrónicos), y c) los 
graduados con especialidad de Sistemas Electrónicos cursarán los módulos M5.1 
(Complementos de Sistemas de Telecomunicación) y M5.2 (Complementos de 
Telemática). 


 
2. En otras situaciones, la Comisión Académica del Máster decidirá cuáles de las materias 


de complementos de formación deberá cursar el estudiante, aumentando o 
reduciendo en cada caso, si fuese necesario, el número de créditos del módulo de 
Optatividad que el estudiante deba cursar para completar los 120 ECTS del máster. 
Dependiendo de la titulación de origen, la Comisión Académica del Máster (CAM) 
determinará las materias de complementos de formación incluidos en el máster que 
deberá cursar el estudiante ajustando la optatividad como se ha descrito 
anteriormente. Además, y de acuerdo con lo estipulado en la sección 4.2 (perfil de 
ingreso) de esta memoria de verificación y el apartado 4.2.3 del anexo a la orden 
CIN/355/2009, la CAM podrá determinar otros complementos formativos adicionales 
que el estudiante deba cursar fuera de los ofertados en el máster. 
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Los alumnos en la segunda de las situaciones anteriores que deban cursar un número de 
créditos del módulo de Complementos M5 distinto de 12 ECTS (es decir, 6, 18 o ningún 
ECTS) podrán cursar como optativas asignaturas de otros másteres afines de la 
Universidad de Granada con el objeto de completar de forma exacta los 120 ECTS del 
máster. En concreto, se prevén tres posibles situaciones: 
1. Alumnos que tengan que cursar solo 6 ECTS de Complementos de Formación: 


sustituirán totalmente los 6 ECTS que les restan con asignaturas de otros másteres. 
2. Alumnos que no tengan que cursar ningún complemento de formación: sustituirán 


los 12 ECTS restantes con dos asignaturas optativas del máster de Ingeniería de 
Telecomunicación (9 ECTS) y una asignatura de 3 ECTS de otros másteres. 


3. Alumnos que deban cursar 18 ECTS de Complementos de Formación: en este caso, 
podrán reducir su Optatividad  de 13,5 ECTS a 7,5 ECTS, cursando una asignatura 
optativa del máster de Ingeniería de Telecomunicación (4,5 ECTS) y una asignatura 
de 3 ECTS de otros másteres. 


 
A continuación se indica la lista de másteres afines junto con las asignaturas 
correspondientes que se ofertarán: 
1. Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


1.1. Cloud computing: fundamentos e infraestructuras (6 ECTS) 
1.2. inteligencia computacional (6 ECTS) 


2. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
2.1. Electrónica de potencia para vehículos de tracción eléctrica (3 ECTS) 
2.2. Diseño TCAD de circuitos integrados (3 ECTS) 
2.3. Desarrollo de instrumentación portátil (3 ECTS) 
2.4. Seguridad en sistemas electrónicos (3 ECTS) 
2.5. Electrónica aeroespacial, aplicaciones a pequeños satélites (3 ECTS) 
2.6. Sistemas electrónicos biomédicos (3 ECTS) 
2.7. Desarrollo de la innovación tecnológica (3 ECTS) 
2.8. Diseño y construcción de vehículos no tripulados (3 ECTS) 
2.9. Procesamiento avanzado de imagen para aplicaciones industriales (3 ECTS) 
2.10. Gestión avanzada de proyectos (3 ECTS) 


3. Máster Universitario en Ciencia de Datos e Ingeniería de Computadores 
3.1. Extracción de características en imágenes (3 ECTS) 
3.2. Series temporales y minería de flujos de datos (3 ECTS) 
3.3. Sistemas de recuperación de información y de recomendación (3 ECTS) 
3.4. Minería de datos: Aspectos avanzados (3 ECTS) 
3.5. Minería de Procesos (3 ECTS) 
3.6. Técnicas de Soft Computing para Aprendizaje y optimización. Redes Neuronales 


y Metaheurísticas, programación evolutiva y bioinspirada.  (3 ECTS) 
3.7. Visión por Computador (3 ECTS) 
3.8. Aplicaciones de ciencia de datos y tecnologías inteligentes (6 ECTS) 


4. Máster Universitario en Desarrollo del Software 
4.1. Tópicos avanzados en bases de datos (3 ECTS) 
4.2. Digitalización 3D (3 ECTS) 
4.3. Programación gráfica de altas prestaciones  (3 ECTS) 
4.4. Realidad virtual (3 ECTS) 
4.5. Realismo e iluminación global (3 ECTS) 
4.6. Visualización expresiva y animación (3 ECTS) 
4.7. Fundamentos de geometría y geometría computacional (3 ECTS)  
4.8. Modelado y visualización de volúmenes (3 ECTS) 
4.9. Técnicas avanzadas de modelado de sólidos (3 ECTS) 
4.10. Desarrollo de software para sistemas empotrados (3 ECTS) 
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4.11. Tecnología de objetos aplicada al desarrollo de aplicaciones distribuidas y de 
tiempo real (3 ECTS) 


4.12. Almacenes de datos y sistemas OLAP (3 ECTS) 
 
 


Desglose en asignaturas de las materias con más de 6 ECTS: 


 


Las materias desglosadas son las siguientes (el nivel 3 corresponde a las asignaturas) 
agrupadas en módulos y materias: 
 


M1. Tecnologías de Telecomunicación (54 ECTS) 


 
M1.1 Tecnologías de Tratamiento de señal y comunicaciones (18 ECTS) 


M1.1.1 Sistemas avanzados de comunicaciones (1º) (6 ECTS) 
M1.1.2 Procesado avanzado de señal en comunicaciones (2º) (6 ECTS) 
M1.1.3 Diseño de sistemas de radiocomunicación y radionavegación (3º) (6 ECTS) 
 
M1.2 Tecnologías telemáticas (18 ECTS) 


M1.2.1 Planificación y explotación de redes y servicios (2º) (6 ECTS) 
M1.2.2 Redes y servicios avanzados (2º) (6 ECTS) 
M1.2.3 Tecnologías de Internet y sistemas distribuidos (2º) (6 ECTS) 
 
M1.3 Sistemas electrónicos avanzados (18 ECTS) 


M1.3.1 Sistemas electrónicos integrados (1º) (6 ECTS) 
M1.3.2 Circuitos y sistemas avanzados para comunicaciones (2º) (6 ECTS) 
M1.3.3 Electrónica de alta frecuencia  y optoelectrónica (3º) (6 ECTS) 
 
M2. Gestión tecnológica de proyectos (10,5 ECTS) 


 
M2.1 Proyectos de telecomunicación (10,5 ECTS) 


M2.1.1 Proyectos de telecomunicación I (1º) (6 ECTS) 
M2.2.2 Proyectos de telecomunicación II (3º) (4,5 ECTS) 
 
 
La docencia asociada a todos los módulos se impartirá en español. 
 
La elección de los contenidos optativos y las competencias asociadas se ha realizado 
atendiendo a las fortalezas y capacidades específicas del personal docente y los grupos de 
investigación involucrados en la titulación. 
 
La distribución temporal de los módulos en los 4 semestres, indicada a continuación, considera 
la diferente naturaleza de los módulos existentes. Esta se ha realizado asignando una carga 
homogénea de 30 créditos a los 4 semestres. Los contenidos optativos se cursarán en el tercer 
semestre y los 30 créditos ECTS del Trabajo fin de máster se cursan en el cuarto semestre. 
 
Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada 
por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es 
permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su acceso al empleo y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 
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Por este motivo, este plan de estudios contempla la posibilidad del reconocimiento académico de  
créditos en el Módulo M3. Optatividad por la realización de prácticas externas extracurriculares 
en empresas. Éstas podrán realizarse en la propia Universidad o en entidades colaboradoras, 
tales como, empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e 
internacional. 
 
El procedimiento de gestión de prácticas así como la captación de entidades colaboradoras 
para la realización de las mismas se realizará a través de Centro de Promoción de Empleo y 
Prácticas de la Universidad de Granada, utilizando el portal ICARO de Gestión de Prácticas en 
Empresa y Empleo. El estudiante se integrará en la actividad de la empresa para aplicar las 
habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y adquirir nuevas habilidades relacionadas 
con la actividad profesional. 
 
Estas prácticas serán controladas a través de un tutor de la entidad colaboradora, un tutor 
académico de la Universidad de Granada y la Comisión de Prácticas Académicas Externas, que 
velará por la adecuada gestión de las mismas, asegurando la calidad de dichas prácticas. El 
tutor externo debe acreditar titulación suficiente y elevada experiencia profesional y solo se 
reconocerán las prácticas que se ajusten a la normativa de Prácticas de Empresa de la 
Universidad de Granada y cuya actividad esté relacionada con las competencias propias de la 
materia Proyectos de Telecomunicación de este Máster. 
 
Con objeto de facilitar la asignación de plazas en empresas a los estudiantes, las prácticas 
externas se realizarán preferentemente en el tercer o cuarto semestre del Máster (primer y 
segundo semestre del segundo curso). 
 
Para la evaluación de las prácticas, el tutor Académico propondrá una valoración en base a la 
memoria de la práctica elaborada por el estudiante, el informe de evaluación sobre 
competencias del Tutor externo y un informe de seguimiento y cumplimiento por parte del 
estudiante. Los informes elaborados por el tutor académico y por el tutor externo seguirán 
unas plantillas elaboradas por la Comisión de Prácticas Académicas Externas con objeto de 
evaluar el nivel de adquisición por parte del estudiante de las competencias que garantiza la 
materia dentro del Título de Máster. 
 
 
2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de estudiantes, 
profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad de los convenios, 
proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o participados por la 
Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio 
global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta decidida por 
reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas 
universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. Entre los objetivos de los 
programas de movilidad está que los estudiantes que se acojan a los mismos puedan 
beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículo, perfeccionar una lengua 
extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas fortalece la 
capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras culturas. 
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De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de instituciones 
distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que necesiten un 
alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar una reserva previa 
directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la Oficina de Gestión de 
Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el 
Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico 
de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina 
de Relaciones Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 
LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras muchas lenguas. 
 
Como acciones específicas para facilitar la movilidad de los estudiantes, la Escuela Técnica 
Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación está realizando un esfuerzo para 
adaptar los convenios de movilidad suscritos a nivel de Grado para ampliarlos también al nivel 
de Máster, incrementado de esta forma la oferta específica de movilidad para los alumnos del 
Máster. Esta actuación junto con la nueva temporización bianual del Máster facilitará la 
movilidad de los estudiantes. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de diciembre 
de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento 
de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco del 
cual se desarrollan las normativas adicionales de cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la Universidad de 
Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la organización 
institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en los de 
administración: 
 
-El Vicerrectorado de Internacionalización, presidido por la Vicerrectora de 
Internacionalización, está integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: Estrategia 
Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política Lingüística Coordinación Académica 
de la Internacionalización. 
 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno de la 
UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: un 
Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre 
las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales 
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y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, Informática y Telecomunicaciones), 
representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: planificar, 
gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar 
todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; 
promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación académica así 
como la gestión de los programas, convenios, redes y asociaciones internacionales en los que 
participa la institución; diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar 
iniciativas de los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un cargo 
académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela Internacional de 
Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos Propios que asume esta 
competencia. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe una 
Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma 
descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión de dichos 
programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a 
los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad de Granada. Entre sus 
funciones como Centro están las de ofrecer información y gestionar los programas de 
movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las titulaciones 
internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional de 
estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres Erasmus 
Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de 
gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación 
superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de los 
estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros 
países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el ámbito de la educación 
superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a 
través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la Escuela Internacional de 
Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de matriculación. 
 
Como acciones específicas para facilitar la movilidad de los estudiantes de la titulación, la 
Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación está realizando un 
gran esfuerzo para adaptar los convenios de movilidad suscritos a nivel de Grado y ampliarlos 
también al nivel de Máster, incrementado de esta forma la oferta específica de movilidad para 
los alumnos del Máster. De hecho, el Máster actual ya cuenta con convenios bilaterales para 
movilidad de estudiantes de Máster y personal docente con la KU Leuven (Bélgica), TU Berlín 
(Alemania) y la Universidad de Aalborg (Dinamarca), y está en fase de firma convenios 
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adicionales con la TU München (Alemania), la Universidad de Aalto (Finlandia) y la Universidad 
de Twente (Holanda). Además, desde la ETSIIT se están evaluando varias posibilidades para la 
creación de títulos dobles y/o conjuntos de Máster que involucren a la titulación. En cualquier 
caso, el incremento en el número de convenios bilaterales, junto con la nueva temporización 
bianual del Máster, facilitará la movilidad de los estudiantes. 
 
Fundamentalmente, las ayudas de movilidad para el presente Máster estarán cubiertas por las 
convocatorias de movilidad internacional de estudiantes del programa ERASMUS+. 
Adicionalmente, la ETSIIT va a solicitar a la Oficina de Relaciones Internacionales de la UGR la 
inclusión de los estudiantes del Master en la oferta de plazas en destinos fuera del programa 
ERASMUS+ al amparo del Programa Propio de Movilidad de la UGR. Finalmente, la Escuela 
Internacional de Posgrado también dispone de información general sobre otros tipos de becas 
y ayudas de movilidad que se pueden consultar en http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/becas 
 
 
 
3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión 
Académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los 
diferentes profesores responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el 
cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la 
práctica docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una estrategia común en 
la planificación y desarrollo de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación. Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y 
velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
universidad el 18 de mayo de 2015, 
 
1. Forman parte de la Comisión Académica del Máster:  
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. Entre los 
miembros electos del profesorado de la Comisión Académica deberán estar representadas en 
la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, Institutos o Centros de Investigación 
universitarios así como las instituciones externas que intervienen con una representación 
superior al 25% en el plan de estudios. 
c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario. 
d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas podrá 
haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales programas de 
prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o 
instituciones.  
e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión de Rama correspondiente 
del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS 
en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster 
Universitario. 
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2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración con otras 
instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del Máster, 
actuará como Secretario de la Comisión. 
 
Son funciones del Coordinador del Máster las siguientes: 
 
a) Presidir la Comisión Académica. 
b) Actuar en representación de la Comisión Académica. 
c) Garantizar el cumplimiento de las tareas encomendadas a la Comisión 
Académica del Máster y la Comisión de Garantía de calidad  
d) Garantizar la organización de las actividades académicas del Máster y el cumplimiento de 
todas las tareas asignadas a cada profesor, incluyendo el Trabajo Fin de Máster y las Prácticas 
Externas. 
e) Informar a los Departamentos de la participación en el Máster Universitario del profesorado 
de los distintos ámbitos de conocimiento que conforman el Departamento y presentar al 
Centro la planificación docente anual del Máster Universitario. 
f) Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios. 
g) Proponer a la Escuela Internacional de Posgrado, dentro de los plazos que ésta establezca, 
las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 
Académica del Máster. 
h) Informar al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado en todos aquellos temas generales o 
específicos para los que sea convocado o se requieran sus informes. 
i) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa a la 
gestión académica. 
j) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
 


 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en los 
requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de 
plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación docente, 
los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos aquellos aspectos 
recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto. 
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, 
al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los 
plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en la oferta 
docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 
m) Gestionar las Prácticas Externas. 
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n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y 
funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el 
óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y propuestas 
de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 
p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursen un 
título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo 
sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación de las enseñanzas una 
vez suspendidas definitivamente. 
q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


 
El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de 
reuniones periódicas planificadas principio de cada uno de los semestres con profesores y 
alumnos. En estas reuniones se debate el desarrollo de cada semestre y se detectan posibles 
faltas de coordinación. Los resultados son analizados por la Comisión Académica del Máster 
que sugiere las medidas correctoras necesarias en su caso. La Comisión Académica del Máster 
nombrará coordinadores académicos para cada uno de los diferentes módulos, que serán los 
encargados del seguimiento del desarrollo de las diferentes materias y asignaturas del módulo. 
 


4. Diseño para todas las personas 


La universidad ejerce un papel fundamental en la configuración de la sociedad en la que 
vivimos. La Universidad de Granada, dentro de su compromiso social, fomentará el diseño 
curricular de éste máster universitario con un modelo solidario y equitativo para la adquisición 
de competencias, conocimientos y resultados que permitan formar a profesionales que tengan 
en cuenta el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, la construcción de un entorno 
más inclusivo, diverso, sostenible y diseñado para todos, independientemente de su 
procedencia o entorno social. 
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6.1 Personal académico 
 


NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA- 
UNIVERSIDAD 


o ENTIDAD 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES
(1)  


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


(2) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(3) 


Álvarez Ruiz, 
Isaac 


UGR PTU 2 2 0 - 8 3 1 


Ameigeiras 
Gutiérrez, Pablo 
José 


UGR PTU 3 2 0 - 23 10 1 


Anguita López, 
Mancia 


UGR PTU 5 4 4 - 9 5 2 


Benítez Ortúzar, 
María Del 
Carmen 


UGR CU 5 3 3 - 12 2 3 


Camacho Páez, 
José 


UGR PTU 3 2 0 - 8 2 1 


Carvajal 
Rodríguez, 
Miguel Ángel 


UGR PTU 3 2 3 - 40 2 3 


Clares 
Rodríguez, 
Buenaventura  


UGR CU 5 1 3 - 0 0 0 


Cruz Corona, 
Carlos 


UGR PTU 5 2 0 - 0 0 0 


Díaz Alonso, 
Antonio Javier 


UGR CU 3 2 0 - 36 14 8 


Díaz Verdejo, 
Jesús Esteban 


UGR CU 5 4 4 - 19 14 5 


Fornieles 
Callejón, Jesús 


UGR PTU 5 2 2 - 16 9 2 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA- 
UNIVERSIDAD 


o ENTIDAD 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES
(1)  


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


(2) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(3) 


Francisco 


García 
Castellano, 
Francisco Javier 


UGR PTU 3 2 1 - 21 8 0 


García 
Martínez, María 
Luz 


UGR CD 2 2 0 - 0 0 0 


García Ruiz, 
Francisco Javier 


UGR PTU 3 2 0 - 49 22 2 


Gómez García, 
Ángel Manuel 


UGR PTU 2 2 0 - 6 1 1 


Górriz Sáez, 
Juan Manuel 


UGR CU 3 3 2 - 100 12 14 


Guirao Miras, 
José María 


UGR P.COL 5 1 2 - 0 1 0 


Holgado 
Terriza, Juan 
Antonio 


UGR PTU 3 3 3 - 9 3 4 


López Soler, 
Juan Manuel 


UGR CU 6 4 4 - 29 20 6 


Maciá 
Fernández, 
Gabriel 


UGR PTU 2 2 0 - 22 10 3 


Mota 
Fernández, 
Sonia 


UGR PTU 3 2 0  - 0 0 0 


Muñoz Luengo, 
Pablo 


UGR AD 0 0 0 - 27 7 0 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA- 
UNIVERSIDAD 


o ENTIDAD 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES
(1)  


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


(2) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(3) 


Navarro Ortiz, 
Jorge 


UGR PTU 2 2 0 - 17 10 0 


Padilla De La 
Torre, Pablo 


UGR PTU 2 2 0 - 2 1 0 


Peinado 
Herreros, 
Antonio Miguel 


UGR CU 6 4 5 - 37 27 8 


Pérez Córdoba, 
Jose Luis 


UGR PTU 6 2 2 - 4 0 2 


Ramírez Pérez 
De Inestrosa, 
Javier 


UGR CU 4 3 1 - 139 25 14 


Rodríguez 
Santiago, Noel 


UGR PTU 2 2 0 - 35 4 3 


Sampedro 
Matarín, Carlos 


UGR PTU 3 2 1 - 35 2 2  


Sánchez Calle, 
Victoria Eugenia 


UGR PTU 6 4 4 - 26 3 3 


Segura Luna, 
José Carlos 


UGR CU 6 4 5 - 32 10 3 


Sendra Compte, 
Sandra 


UGR CD 0 0 0 - 45 17 1 


Valenzuela 
Valdés, Juan 
Francisco 


UGR PTU 2 2 1 - 40 5 1 


 
(1) PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
(2) PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
(3) TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
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TABLA DE DEDICACIÓN DEL PROFESORADO: 
 


Apellidos, Nombre Institución. Ámbito de  conocimiento Categoría 
Carga ECTS 


grado 
Carga 
TFG 


Carga 
ECTS 


Máster 


Carga 
ECTS TFM 


ECTS 
Máster 


propuesto 


Previsión 
TFM 


Potencial 
docente 


Álvarez Ruiz, Isaac UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones PTU 6 0,75 6 0,75 6 + 3 0,75 24 


Ameigeiras Gutiérrez, Pablo 
José 


UGR. Ingeniería Telemática PTU 0 0 3 0 3 0 24 


Anguita López, Mancia 
UGR. Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


PTU 15 0 4,5 0 4,5 0 16 


Benítez Ortúzar, María Del 
Carmen 


UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones CU 13 0 4 0 4 0 16 


Camacho Páez, José UGR. Ingeniería Telemática PTU 15 0 6 0 6 0 24 


Carvajal Rodríguez, Miguel 
Ángel 


UGR. Tecnología Electrónica PTU 12 1,5 1,5 3 1,5 + 3 3 24 


Clares Rodríguez, 
Buenaventura  


UGR. Lenguajes y Sistemas Informáticos CU 15 0 4,5 0 4,5 0 21 


Cruz Corona, Carlos UGR. Ciencias de la Computación PTU 16 3 1 2,38 1 2,38 24 


Díaz Alonso, Antonio Javier 
UGR. Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


CU 3 1,5 6 0,75 6 0,75 24 


Díaz Verdejo, Jesús Esteban UGR. Ingeniería Telemática CU 14.5 1,5 2,25 0 2,25 0 16 


Fornieles Callejón, Jesús 
Francisco 


UGR. Electromagnetismo PTU 18 2,25 4,5 0,75 4,5 0,75 24 


García Castellano, Francisco 
Javier 


UGR. Ciencias de la Computación PTU 18.74 3,75 4,5 0 4,5 0 24 


García Martínez, María Luz UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones CD 14,38 1,5 2 0 2 0 24 


García Ruiz, Francisco Javier UGR. Tecnología Electrónica PTU 6 1,5 6 0 6 0 18 


Gómez García, Ángel Manuel UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones PTU 15,51 0,75 1 0,75 1 0,75 24 


Górriz Sáez, Juan Manuel UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones CU 7,4 2,25 1 0,75 1 0,75 24 
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Apellidos, Nombre Institución. Ámbito de  conocimiento Categoría 
Carga ECTS 


grado 
Carga 
TFG 


Carga 
ECTS 


Máster 


Carga 
ECTS TFM 


ECTS 
Máster 


propuesto 


Previsión 
TFM 


Potencial 
docente 


Guirao Miras, José María UGR. Lenguajes y Sistemas Informáticos PCOL 11,5 3,75 1,5 0 1,5 0 24 


Holgado Terriza, Juan Antonio UGR. Lenguajes y Sistemas Informáticos PTU 9 3 1,5 0,75 1,5 0,75 16 


López Soler, Juan Manuel UGR. Ingeniería Telemática CU 10,5 0 1 0 1 + 3 0 16 


Maciá Fernández, Gabriel UGR. Ingeniería Telemática PTU 16,5 2,25 2,25 0 2,25 0 24 


Mota Fernández, Sonia UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones PTU 12 1,5 2 0 2 + 3 0 24 


Muñoz Luengo, Pablo UGR. Ingeniería Telemática AD 18 1,5 1 0 1 0 24 


Navarro Ortiz, Jorge UGR. Ingeniería Telemática PTU 10,5 1,5 1,5 1,5 1,5 + 3 1,5 24 


Padilla De La Torre, Pablo UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones PTU 18 4,5 2 0,75 2 0,75 24 


Peinado Herreros, Antonio 
Miguel 


UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones CU 9 2,25 2,5 0,75 2,5 0,75 16 


Pérez Córdoba, Jose Luis UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones PTU 12,75 0 4 0,38 4 0,38 24 


Ramírez Pérez De Inestrosa, 
Javier 


UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones CU 12 1,5 1 1,5 1 1,5 24 


Rodríguez Santiago, Noel UGR. Electrónica PTU 9 3 6 0 6 + 3 0 24 


Sampedro Matarín, Carlos UGR. Electrónica PTU 8,2 0,75 4,5 0 4,5 0 18 


Sánchez Calle, Victoria Eugenia UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones PTU 12 0 1,5 0 1,5 0 24 


Segura Luna, José Carlos UGR. Teoría de la Señal y Comunicaciones CU 7,5 0,75 3 0,75 3 0,75 16 


Sendra Compte, Sandra UGR. Ingeniería Telemática AD 16,5 4,5 1,5 0,75 1,5 0,75 24 


Valenzuela Valdés, Juan 
Francisco 


UGR. Ingeniería Telemática PTU 15 6 1,5 0,75 1,5 0,75 24 
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El artículo 13.3 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la 
Universidad de Granadas: 


Todos los profesores universitarios deberán cumplir la condición de ser doctor, sea cual sea el 
tipo de máster en el que imparte la docencia. En el caso de Másteres de perfil investigador 
todo profesor universitario participante en el Máster deberá ́ haber obtenido al menos una 
evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los 
requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación. 
 
Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras universidades u otras instituciones 
públicas, se podrán admitir profesores que aun no siendo doctores, sí son 
licenciados/graduados/diplomados y acrediten experiencia profesional, sobre todo en el caso 
de actuar como tutores externos de prácticas externas. En todo caso, el profesorado del 
ámbito profesional deberá ́acreditar los años de ejercicio profesional, puestos desempeñados, 
así ́como los méritos de calidad. 
 
Ningún profesor podrá ́impartir menos de 1 ECTS por asignatura. 
Los profesores que presentan una propuesta de Máster y participan en la docencia de las 
diferentes asignaturas, adquieren el compromiso expreso de tutorizar a los estudiantes del 
Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
 
Además de los profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá ́ tutorizar cualquier 
doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el Máster y previa aprobación 
por la Escuela Internacional de Posgrado. En el caso de Másteres de perfil investigador todo 
profesor universitario participante en el Máster deberá ́ haber obtenido al menos una 
evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los 
requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación. 


 
• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en 
La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley 
Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 
igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están representados los tres 
sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen 
el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR 
se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
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• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley 
Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de 
igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad 
de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en 
relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las 
modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de 
decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para 
estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo entre personal 
laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las 
relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con 
línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la 
violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de 
Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura 
que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
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Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que 
regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones 
cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada 
puede consultarse en la página web:  
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral tiene en cuenta 
los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas 
con discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las 
Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que 
no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la 
citada legislación establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán 
garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a 
los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades 
garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la 
normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que 
recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los 
concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las 
personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2) 
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6.2. Otros recursos humanos 


GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA 


La gestión y coordinación administrativa del máster se lleva a cabo por un equipo común a 


todos los másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Esta plantilla cuenta 


con una amplia experiencia en las tareas de gestión administrativa y académica de las 


titulaciones  de Posgrado apoyando la gestión de los Másteres Universitarios. Los miembros de 


este equipo son los siguientes: 


• 1 Administrador 


• 1 Jefe de Servicio de Másteres Universitarios 


• 1 Jefe de Sección de Másteres Universitarios 


• Unidades de la Escuela Internacional de Posgrado (3 Responsables de Gestión, 6 


Responsables de Negociado, 19 Auxiliares Puesto Base): 


o Información y Registro,  


o Unidad de Acceso y Admisión: Incluye todas las actividades coordinadas y 


gestionadas por el Centro, relativos a la admisión y matrícula para cursar 


estudios universitarios de carácter oficial. 


o Unidad de Atención al Estudiantado de Másteres Universitarios: Atención al 


usuario, certificaciones, gestión de expedientes académicos, equivalencias de 


estudios (convalidaciones, adaptaciones y reconocimiento de créditos) y 


títulos.  


o Unidad de Internacional: Movilidad de estudiantes. 


o Unidad de Atención al Profesorado: Gestión de actas y atención al 


profesorado. 


o Unidad de Verificación: Apoyo administrativo a todas las actividades 


desarrolladas en la Escuela Internacional de Posgrado para la verificación, 


modificación o extinción de un título de máster.  


o Unidad de Asuntos Económicos: Gestión económica y de proveedores. 


• Equipo de Conserjería (1 Encargado y 3 Auxiliares) 
 


 


APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA EN EL CENTRO DE IMPARTICIÓN  


El apoyo administrativo y académico en el centro de impartición se realizará a través del 


Personal de Administración y Servicios de la E.T.S de Ingenierías Informática y de 


Telecomunicaciones (ETSIIT), que cuenta con un equipo formado por Unidad de Secretaría con 


la siguientes categorías: 1 Administrador, 1 Adjunto al Administrador, 3 Responsables de 


Negociado, 1 Responsable de Gestión, 5 Administrativos y 1 Auxiliar Administrativo y una 


Unidad de Gestión Descentralizada y Atención Departamental compuesta por un Jefe de 


Sección y 6 Responsables de Negociado que realizan apoyo administrativo directo a la 


coordinación y profesorado del Máster.  


 


Además, la ETSIIT cuenta con el Personal de Administración y Servicios para apoyo a la 


docencia. Este equipo es responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios con las siguientes 


categorías: 3 Encargados de Equipo de Conserjería, 14 Técnicos Auxiliares de Servicios de 


Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios Audiovisuales, 5 Técnicos Especialistas de 


Laboratorio, 1 T.A.S.T.O.E.M., 1 Personal de Apoyo Técnico Investigación (Administración) y 1 


Técnico Auxiliar de Limpieza. 


 


Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de 


apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad 


de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que considere necesarias en el futuro 


para garantizar una mejora en la docencia y en la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina 
el posgrado en la Universidad de Granada.  


La impartición de la docencia se llevará a cabo en las instalaciones disponibles en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación de la Universidad de 
Granada, la cual cuenta con estructuras suficientes para albergar este posgrado. 


Desde el punto de vista de su infraestructura, la actual titulación de Grado de Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación y la Ingeniería de Telecomunicación en extinción están 
ubicadas en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Informática y de Telecomunicación 
(ETSIIT) de la Universidad de Granada, por lo que ésta asume todos los servicios y gastos 
originados en su mantenimiento y gestión. Esto explica que, en relación con la utilización y 
distribución de aulas, salas de conferencias y auditorios, los estudios de Grado en Ingeniería 
de Tecnologías de Telecomunicación dependan de la distribución espacial y temporal que le 
asigna la Escuela. Hasta el momento presente, no se han presentado problemas de 
disponibilidad de espacios para impartir clases teóricas, realizar seminarios, conferencias y 
congresos, ni es previsible que se presenten en la implantación del futuro Máster. Por otra 
parte, todas estas instalaciones poseen un adecuado equipamiento relativo a nuevas 
tecnologías, muy necesarias para garantizar un adecuado desarrollo de la docencia. Las aulas 
de la ETSIIT disponen de retroproyectores, proyectores de diapositivas, cañones de 
proyección y ordenadores con acceso a Internet. Con la implantación del Máster, cabe prever 
que se mantenga esta dinámica y, por tanto, no habrá problemas de infraestructuras para la 
docencia teórica.  
 
Todos los despachos de los profesores están dotados de recursos informáticos, puntos de 
acceso de red telemática y climatización individual. En general, las instalaciones de la Escuela 
se encuentran sometidas a un uso intensivo. Todos los profesores pueden disponer, previa 
reserva, de los recursos de apoyo a la docencia así como de los seminarios y salones de 
actividades docentes y culturales. 
 
En cuanto a la dotación de otro tipo de instalaciones tales como salas de estudio, aulas de 
informática, aulas audio-visuales, servicios de reprografía, cafetería, comedor universitario, 
los alumnos tienen a su disposición los situados en el Edificio de la ETSIIT. 
 
A continuación, se relacionan y describen brevemente las infraestructuras ubicadas 
físicamente en la ETSIIT y, por tanto, a disposición de toda la comunidad de la Escuela: 
 
Aulas de teoría 


Las aulas donde se imparten las clases de teoría están bien equipadas. Todas ellas disponen 
de pizarra, retro-proyector de transparencias, pantalla de proyección y ordenador con el 
software necesario para impartir clases (Word, PowerPoint, etc.). Además cuenta con 
conexión a la red de la Universidad de Granada. El área de aulas también dispone de conexión 
wifi. La ETSIIT dispone también de proyector de diapositivas. 
 
Todas las aulas se encuentran en planta baja o primera planta con accesibilidad total a través 
de rampas y/o ascensores para personas discapacitadas. En cuanto al número y la capacidad 
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de las aulas disponibles y, por tanto, accesible a los Estudios de Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación son: 
 


Aula Dimensiones (m2) Capacidad 


0.1 126 84 


0.2 138 108 


0.3 138 108 


0.4 138 108 


0.5 138 108 


0.6 138 108 


0.7 137 107 


0.8 126 78 


1.1 95 60 


1.2 94 78 


1.3 94 69 


1.4 93 78 


1.5 91 73 


1.6 93 77 


1.7 92 77 


1.8 95 60 


A.1 100 96 


A.2 100 60 


A.3 100 104 


A.4 100 96 


TOTAL 2226 1735 


 


Laboratorios de prácticas 


La E.T.S.I.I.T. dispone de un conjunto de 24 laboratorios de prácticas conectados en red, cuya 
dotación es la siguiente: 
 


Aula Nº PC Otro material 


2.1 38  


2.2 26  


2.3 26  


2.4 26  


2.5 26 25 Multímetros digitales PROMAX FP-2b  
25 Osciloscopios de 150 Mhz con 2 canales PROMAX OD581  
25 Fuentes de alimentación PROMAX FA-665  
25 Generadores de funciones PROMAX GF-830  
24 Medidores de componentes PROMAX MZ-505  
25 Entrenadores de comunicaciones analógicas PROMAX EC-696  
25 Entrenadores de comunicaciones digitales PROMAX EC-796  
13 Analizadores de espectros PROMAX AE-767  
13 Entrenadores de comunicaciones por fibra óptica PROMAX EF-970  
13 Kit fibra óptica PROMAX OP-970-02  
13 Analizadores lógicos 32 canales PROMAX AL-320  
4 Entrenadores de telefonía analógica y RDSI  
4 Medidores de Campo TV & Satélite color con análisis de MPEG 
PROLINK 4C  
4 Entrenadores de antenas terrestres, satélite y cable TV PROMAX EA-
815E.  
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4 Conjuntos de antenas: Parábolica, TV y Radio.  
1 Generador de señal TV Multistandard y MPEG. Banda lateral Vestigial 
PROMAX GV-998  
1 Monitor de forma de onda TV PROMAX IC-031  
1 Vectorscopio PROMAX IC-030 


2.6 26 1 Multímetros digitales PD-697  
1 Analizador de espectro Hameg HM5014 1Ghz  
1 Analizador de RF N9912  
1 Analizador de radiación de potencia selectiva NARDA SRM-300  
1 Kit de prácticas de fundamentos de la tecnología de antenas de 8´5 
Ghz  
1 Interfaz UniTrain SO4203-2A con instrumentos virtuales  
1 Interfaz UniTrain SO4203-2B Experimentador  


2.7 24  


2.8 26 15 Entrenadores de Ordenadores PC con diagnosis avanzada  
PROMAX-EO-865  
4 Osciloscopios Promax OD-581  
4 Generadores de Funciones Promax GF-941  
24 Fuentes de Alimentación Promax FA-665 


2.9 26 8 Entrenadores de Microcontrolador 8051  
4 Osciloscopios Promax OD-462B  


2.10  Laboratorios para prácticas de Física, prácticas de Antenas y 
Propagación, prácticas de Electromagnetismo y prácticas de Acústica 


3.1 42  


3.2 26  


3.3 27  


3.4 26 1 Multiprotocolo SPS-6  
3 Routers CISCO 1800  
1 Lightstream 1010  
3 Switches WS-C2950-12 12 port, 10/100 Catalyst  
1 Centralita Telefónica ERICSSON PABX opción IP  
36 Teléfonos Ericsson  


3.5 26  


3.6 26 10 Multímetros digitales Promax PD-695  
5 Multímetros digitales Promax PD-697  
15 Fuentes de alimentación Promax FA-363  
15 Osciloscopios digitales ancho de banda 100 Mhz y 2 canales Agilent 
54622A  
15 Generadores de funciones Agilent 33220A  
15 Analizadores lógicos de 32 canales 25 Mhz Promax AL320  
7 Medidores impedanciaso Promax MZ-505  
5 Trazadores de curvas Hameg-6042  


3.7 26 Rack de Comunicaciones con 10 Concentradores ethernet 10/100  
15 Sistemas de desarrollo FPGA 


3.8 26 14 Entrenadores Lógicos DET-2020 


3.9 24 Maqueta de Motores 
Maqueta de líquidos 
Otras Maquetas 


3.10 25 10 Multímetros digitales PROMAX PD-751  
5 Multímetros digitales PROMAX PD-697  
6 Medidores de impedancias PROMAX MZ-505  
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15 Fuentes de alimentación PROMAX FA-363  
15 Osciloscopios digital/Analizador lógico s.mixtas,100Mhz y 
2c.analógicos+16 digt, AGILENT 54622D  
15 Generadores hasta 20 MHz AGILENT 33220ª  
15 Soldadores JBC-14S  
5 Analizadores de espectros 9KHz a 2.7GHz: PROMAX AE-867  
2 Fuentes de luz láser duales 1310 nm, 1550 nm y modulables Promax 
PROLITE 80  
2 Analizadores de espectros ópticos (PROMAX PROLITE-60)  
5 Analizadores de espectro Rodhe & Schwarz FS-300 9 KHz – 3GHz  
6 Generador Rodhe & Schwarz SM-300 9 KHz – 3GHz  
1 Analizador de redes Agilent E5062A  
1 Medidor LCR RF de 1 MHz a 3 GHz Agilent 4287A  
1 Analizador de Redes Rodhe & Schwarz ZVB4  
Transmisor de TV 5W  
Medidor de Potencia Agilent E4416  
Analizador de forma de ruido Agilent N8973  
Analizador de espectro Agilent E4404B  
1 Antena para rango de frecuencia: 2,30-2.45Ghz  
7 Frecuencimetros PiroStar 1Mhz-3Ghz  
1 Receptor RF para audio-video en la banda de 2´4Ghz  
1 Receptor RF para audio-video en la banda de 1´200 - 2´4Ghz  
1 Transmisor de RF para audio-video en la banda de 1´200Ghz  
1 Transmisor de RF para audio-video en la banda de 2´4-2´655 Ghz  
1 Downconverter de 2´4Ghz a 1´2Ghz. Oscilador local 900Mhz.  
1 Watímetro marca Bird mod. 4314B  
5 Watímetros MJF-201 – 1´5Mhz-250Mhz  
5 Watímetros MJF-267 - 1´8Mhz -54Mhz  
2 Watímetros Diamond SX-1000 1´8Mhz-1´3Ghz  
4 Watímetros Diamond SX-600 1´2Mhz-525Mhz.  
1 Amplificador HF-100W  
1 Dummy load 1´5Kw-VHF  
1 Excitador de línea de transmisión para emisores de RF A/V  
15 Sistemas de desarrollo digital  
15 Adaptadores GPIB/USB Agilent 82357 


3.11 4 Material para prácticas de óptica, de robótica y  para fabricación de 
placas de circuito impreso 


Docto 1 16  


Docto 2 23  


Libre  
acceso 


18 2 puestos de test electrónico básico (osciloscopio, generador, fuente y 
polímetro) 


 


Resultando entre 556 ordenadores y servidores, y material para prácticas en los ámbitos de la 
física, óptica, electromagnetismo, comunicaciones, redes y telemática, electrónica, robótica, 
control y arquitectura de computadores. En definitiva, el centro de dispone de 538 puestos 
para la realización de la prácticas de laboratorio en el ámbito TIC. 
 
Salón de actos y salón de grados 


La ETSIIT dispone de un Salón de Actos destinado, principalmente, a uso en congresos, actos 
académicos de bienvenida y graduación, como sala de cine, conciertos musicales, etc., ya que 
cuenta con una capacidad de aproximadamente 250 personas y está dotado de todos los 
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medios audiovisuales necesarios para las actividades que allí se desarrollan. También dispone 
de un Salón de Grados con capacidad aproximada para 60 personas y dotadas, de igual 
manera que el Salón de Actos, de los más modernos sistemas audiovisuales y multimedia. Esta 
sala se destina principalmente a conferencias, lectura de tesis doctorales, defensas de 
proyectos de fin de carrera y demás actos académicos. 
 


Salas de usos múltiples 


El centro además cuenta con varias dependencias para diversos usos, sobre todo para 
pequeños seminarios docentes o de investigación, reuniones de todo tipo, todas ellas dotadas 
con los medios audiovisuales e informáticos necesarios: 


• Sala de usos múltiples con capacidad para 30 personas. 


• Sala de Juntas con capacidad para 20 personas. 


• Sala de reuniones para 10 personas. 
 


Delegación de estudiantes 


Cuenta con un despacho en la zona de Dirección del Centro, donde los responsables atienden 
las peticiones de los estudiantes, al tiempo que existe un espacio específico para reuniones de 
los delegados de curso y otros alumnos que se agrupan y asocian para realizar actividades 
culturales de diversa índole y de asociacionismo. 
 


Cafetería y comedor universitario 


La ETSIIT cuenta con una espaciosa cafetería y una sede en la planta sótano del edificio, del 
comedor universitario de la Universidad de Granada, denominado comedor Aynadamar 
(http://www.ugr.es/~scu/) 
 


SERVICIOS 


 


La Administración y los Servicios de la ETSIIT realizan las funciones de gestión, apoyo y 
asistencia a la docencia, al estudio y a la investigación. La Administración y Servicios está 
formada por las siguientes unidades: Secretaría de Centro, Biblioteca, Administración de 
Departamentos, Conserjería y el Apoyo Técnico a aulas de prácticas. 
 
La Secretaría del Centro cuenta con 162 m2 y, en horario de mañana, presta los siguientes 
SERVICIOS: 


• Registro auxiliar de la Universidad. 


• Atención al usuario y certificaciones 


• Gestión de expedientes académicos 


• Matrículas, equivalencias de estudios (convalidaciones, adaptaciones y 
reconocimiento de créditos) y gestión de actas 


• Movilidad de alumnos 


• Procedimiento de títulos 


• Gestión económica y gestión de proveedores 


• Apoyo al Equipo de Dirección. 
 
La Conserjería, en horario continuo de mañana y tarde, presta los siguientes SERVICIOS: 


• Gestión de espacios: 
o Reserva de espacios y adecuación de aulas para su utilización. 
o Realizar las tareas necesarias para facilitar la utilización de espacios del Centro y 


para el adecuado funcionamiento del mismo. 
 


• Gestión de recursos: 
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o Organización y distribución de recursos para apoyo de la actividad docente. 
o Supervisión de servicio de limpieza y mantenimiento 
o Revisión de existencias de materiales. 


 
La Biblioteca, en horario continuo, presta los siguientes servicios: 


• Lectura en sala 


• Servicio de préstamo a domicilio (Autopréstamo) 


• Préstamo de ordenadores portátiles. 


• Préstamo interbibliotecario. 


• Información Bibliográfica y de referencia 


• Formación de usuarios 
 
La Biblioteca de la ETSIIT, ubicada en la primera planta del edificio cuenta con 750 m2 útiles 
divididos en 3 salas de lectura (con una zona dedicada especialmente a consulta en Internet), 
información y préstamo y despacho de dirección. Los puestos de lectura son 230. 
 
Sus fondos están especializados en Informática y Telecomunicaciones: Bases de datos, 
Lenguajes de Programación, Ingeniería del Software, Sistemas operativos, Redes de 
Computación, Inteligencia Artificial, Matemáticas Computacionales, Electrónica, etc. 
La casi totalidad de sus documentos se encuentran en la modalidad de "libre acceso”. Tan solo 
los CD-ROMs y DVD-ROMs tienen un acceso restringido, por las características del soporte que 
hacen imposible su magnetización. 
 
• Monografías: se dispone de 26.500 unidades monográficas, incluyendo todo tipo de 
materiales e independientemente de su ubicación (Biblioteca del Centro y Departamentos). 
Para la organización de estos materiales se sigue la clasificación de la ACM (Association for 
Computing Machinery) modificada. Igualmente se puede acceder a más de 2.000 monografías 
electrónicas. 
 
• Revistas: cuenta con 291 títulos de publicaciones periódicas impresas, ordenados por 
secuencia numérica (numerus currens), la mayoría ya con acceso al texto electrónico. 
Igualmente podemos acceder a más de 2.500 títulos a texto completo entre los que cabe 
destacar: el paquete electrónico de IEEE/IEC Electronic Library, SpringerLink Lecture Notes in 
Computer Science Contemporary, SpringerLink Studies in Computational Intelligence, ACM, 
Eurographics Digital Library, SPIE, etc.  
 
Tanto los títulos de monografías como de publicaciones periódicas están informatizados e 
incorporados al Catálogo de la Biblioteca Universitaria (BUG) 
https://granatensis.ugr.es/discovery/search?vid=34CBUA_UGR:VU1&lang=es 
 
El Servicio de Bibliotecas de la UGR obtuvo la certificación de la ANECA después de haber 
realizado un proceso de evaluación interna y externa e igualmente, acudió a la obtención del 
certificado de la norma ISO 9001-2000 que se concedió el 20 de junio de 2010 y es válido 
hasta junio de 2013. 
 
La unidad de apoyo Técnico a aulas de prácticas se encarga del mantenimiento de los 
laboratorios y redes de ordenadores. 
 


Asimismo la Escuela Internacional de Posgrado cuenta con un aulario de apoyo a la docencia 
de todos los másteres que consta de 27 aulas y un salón de grados con las capacidades y 
equipamientos que se describen a continuación: 
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Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 


Todos los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de todas las actividades 
formativas propuestas en el plan de estudio están disponibles actualmente, resultando 
adecuados e idóneos. Las necesidades que surgen cada curso se cubren normalmente con el 
presupuesto del Centro y de los Departamentos, los contratos-programa y las convocatorias 
anuales (ayudas del “programa de ayuda a la docencia práctica”) y dotaciones especiales de la 
Universidad. En esta línea, se están adquiriendo anualmente materiales para los laboratorios, 
para ir progresivamente aumentando la calidad y la cantidad de sus prestaciones. 


 


 


 


PLANTA AULA Nº SILLA PALA BANCO CORRIDO PROYECTOR PC´S AMPLIABLE 


SÓTANO A0 80 X   X   X 


SÓTANO B0 110 X (20) X (90) X   X 


SÓTANO TALLER 1 26 X   X   X 


SÓTANO TALLER 2 26 X   X   X 


BAJA F1 25 X         


BAJA F2 25 X         


BAJA F3 25 X         


BAJA TP1 25 X   X     


BAJA TP2 25 X   X     


PRIMERA A1 88   X X   6 


PRIMERA B1 96   X X   6 


PRIMERA C1 60 X   X   X 


PRIMERA TP3 25 X   X     


PRIMERA TP4 25 X   X     


SEGUNDA A2 88   X X   6 


SEGUNDA B2 96   X X   6 


SEGUNDA C2 60 X   X   X 


SEGUNDA INFORMÁTICA 2 46       X   


SEGUNDA TP5 25 X   X     


SEGUNDA TP6 25 X   X     


TERCERA A3 88   X X   6 


TERCERA B3 96   X X   6 


TERCERA C3 60 X   X   X 


TERCERA INFORMÁTICA 3 46       X   


TERCERA TP7 25 X   X     


TERCERA TP8 25 X   X     


PRINCIPAL SALÓN GRADOS 80 X   X X   
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7.2 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 


disponibles en la Universidad 


Además de los servicios propios de mantenimiento del centro universitario, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional, que 
conforma las siguientes áreas: 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y conservación de 
instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las diferentes facultades, servicios y 
unidades administrativas. Su gestión, basada en los procesos, pretende desarrollar, 
implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a la mejora de la calidad de la 
Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con 
relación a las mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
 
7.3 Accesibilidad de las instalaciones para personas con discapacidad 


 


La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a 
los estudiantes con discapacidad en la eliminación de barreras, tanto arquitectónicas como a la 
comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención 
al estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que 
regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su vida 
universitaria. 
 
El programa de “Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades” (P.I.S.E.D.) 
(https://ve.ugr.es/servicios/asistencia-estudiantil/atencion-social/programa-intervencion-
social) que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a 
apoyar y facilitar la integración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior 
inserción en el medio laboral de todo el colectivo.  
 
Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un 
catálogo de servicios a los que podrán acceder de acuerdo a las necesidades específicas de 
cada caso y tipo de discapacidad presentada.  
 
Existe una Unidad de Calidad Ambiental  


(http://csaludable.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se dedica a 


controlar y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las actividades docentes, de 


investigación y servicios de la Universidad de Granada, así como para difundir una cultura de 


sostenibilidad de las acciones de toda la comunidad universitaria. 
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8.1 Justificación de los indicadores propuestos. 
 
 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 85 % 
 
2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 10 % 
 
3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 90 % 
 
4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75 % 
 
5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un 
estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento 75 % 
 
6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el 
proyecto fin de carrera, si es el caso). 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 2.5 Años 
 
 
Justificación de los Valores: 
 
Los valores propuestos se han establecido a partir de: 
1. Las directrices marcadas por el Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada 
para los programas oficiales de posgrado y en relación a las tres primeras tasas. 
2. Las tasas de éxito y rendimiento alcanzadas por la titulación de partida (Máster 
actual). 
 
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 2015 2016 
Tasa de rendimiento 91,33% -- 
Tasa de éxito 99,37% 90,52% 
 
La Tasa de rendimiento de 2016 no se puede evaluar dado que la duración del Máster es de 
1,5 años 
 


3. Los valores de referencia que presentan los estudios de máster de la rama de 
conocimiento de ingeniería y arquitectura, obtenidos a partir del Sistema Integrado de 
Información Universitaria (SIIU) en el ámbito nacional, autonómico y local, que se 
detallan en la siguiente tabla:  
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Ingeniería y Arquitectura  


 
Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 


Tasa de 
graduación  


Media 
UGR 


- 65,60% 71,10% 100,00% 81,80% 84,20% 36,10%  


Media 
Andalucía 


- 50,60% 65,30% 74,40% 61,10% 68,70% 62,20%  


Media 
Nacional  


- 69,90% 73,50% 73,50% 71,90% 76,70% 73,00%  


Tasa de 
evaluación 


Media UGR 100,00% 100,00% 90,70% 87,88% 91,96% 87,14% 88,50% 83,00% 
Media 
Andalucía 


86,10% 88,80% 89,10% 88,50% 88,90% 87,00% 85,40% 80,20% 


Media 
Nacional  


86,30% 87,50% 90,40% 90,30% 90,60% 91,40% 89,90% 89,10% 


Tasa de 
abandono 


Media UGR - 16,00% 16,00% 19,90% 9,90% 10,80%   
Media 
Andalucía 


- 45,10% 30,00% 24,70% 19,30% 26,40%   


Media 
Nacional  


- 33,20% 22,10% 22,50% 19,40% 18,70%   


Tasa de 
rendimiento 


Media 
UGR 


77,66% 83,06% 90,68% 87,59% 91,28% 86,07% 86,80% 81,30% 


Media 
Andalucía 


81,10% 84,40% 88,00% 87,30% 87,10% 84,50% 82,10% 77,40% 


Media 
Nacional 


83,90% 85,10% 88,60% 88,10% 88,50% 89,10% 87,20% 86,30% 


Tasa de 
éxito 


Media UGR 77,66% 83,06% 99,98% 99,67% 99,26% 98,78% 98,10% 97,90% 
Media 
Andalucía 


94,20% 95,00% 98,80% 98,60% 98,10% 97,20% 96,10% 96,50% 


Media 
Nacional  


97,30% 97,30% 98,00% 97,60% 97,60% 97,50% 97,00% 96,90% 


Tasa de 
eficiencia 


Media UGR - - 97,60% 97,40% 96,70% 97,00% 96,50% 92,60% 
Media 
Andalucía 


- - 95,50% 96,10% 96,60% 95,80% 95,00% 92,60% 


Media 
Nacional  


- - 94,90% 95,30% 95,60% 96,20% 96,00% 95,10% 


 


C
SV


: 3
51


24
85


97
41


93
71


15
51


17
10


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-09-23T13:19:09+0200

		España









		2020-04-24T12:03:01+0200
	España




